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INTRODUCCIÓN 

 

 Desde tiempos remotos se han aplicado técnicas para mejorar la digestibilidad, 

variar el sabor y evitar el deterioro de los alimentos. Estas técnicas se descubrieron 

gracias a la observación o el azar, y con el desarrollo de la ciencia se comprendieron sus 

principios fundamentales. 

 Por ejemplo, los incas utilizaron la liofilización, hace aproximadamente tres mil 

años A.C. para elaborar charqui y chuño. Los vikingos utilizaron el frío para conservar sus 

alimentos. Los romanos utilizaron conservantes como salmuera y vinagre, En la Europa 

medieval aplicaban técnicas de ahumado. En la Europa moderna el avance de la tecnología 

llevó a la fabricación de chocolates a partir de granos de cacao. 

 Estos ejemplos nos permiten deducir que la tecnología de alimentos ha existido 

desde siempre, aunque no haya sido reconocida como tal.  

 En la actualidad, el desarrollo en la tecnología de la industria de los alimentos ha 

alcanzado gran auge. Debido al creciente incremento de la población, ha aumentado la 

necesidad de tener un mayor número de alumentos que cubran los requerimientos 

nutritivos, procurando que sean conservados por largo tiempo sin perder su calidad, para 

que puedan llegar hasta el lugar más recóndito del planeta.  

 La Tecnología de los Alimentos aplica conocimientos sobre propiedades física, 

químicas y biológicas para el estudio de la naturaleza de los alimentos, las causas de su 

alteración y los principios en que descansa el procesamiento de los mismos para su 

selección, conservación, transformación, envasado, distribución y uso nutritivo y seguro, 

además emplea técnicas para conservarlos durante largos periodos, diversificar la oferta 

alimentaria, obtener productos equilibrados desde el punto de vista nutritivo y generar 

desarrollo económico. Asimismo, contempla la reutilización de subproductos generados 

durante los procesos de fabricación, transformación o elaboración de los alimentos. En el 

ámbito de calidad y seguridad trabaja para establecer estrategias que garanticen la 

inocuidad para minimizar las pérdidas.  



 
 

 

 

 Bajo esta óptica, la composición física y química de los alimentos son los principales 

condicionantes en la selección del tipo de proceso de conservación, el producto final que 

se desea obtener: tipo de envase, costo y los métodos de distribución. La Tecnología de 

Alimentos tiene un carácter tanto básico como aplicado y sus resultados son 

aprovechados principalmente en el ramo industrial, donde tiene un reto adicional: contar 

con métodos de producción y procesamiento apropiados par la fabricación de alimentos 

que sean adaptables a cualquier nivel tecnológico disponible sin comprometer la calidad y 

la inocuidad    

 Por lo tanto, es imprescindible que el alumno conozca técnicas de conservación y 

transformación de alimentos, que en el corto y largo plazo le permitan obtener alimentos 

de excelente calidad, y que si es su deseo profesional les permita implementar su propia 

empresa. 

En este manual se incluye la duración estimada de cada práctica, sus objetivos, 

materiales, métodos y cuestionarios, así como las NOM en las que se basan cada una de 

ellas. En el ANEXO se brindan indicaciones sobre la disposición de los residuos químicos 

generados de acuerdo a la legislación vigente NOM-052-SEMARNAT-2005 (residuos 

químicos). En cuanto al proceso de enseñanza-aprendizaje, con el presente Manual se 

pretende cubrir todos los objetivos que las prácticas establecen; para lo cual, el alumno 

deberá atender cuidadosamente las instrucciones del profesor antes de iniciar cada 

práctica, de tal manera que quede aclarada cualquier duda al respecto. Una vez 

organizados los equipos, los estudiantes se integrarán para proponer la elaboración de un 

alimento, destacando sus características nutrimentales o funcionales. Se contempla en la 

evaluación integral la entrega de bitácoras por sesión, la entrega del manual y el Proyecto 

terminado en forma de Poster y de Protocolo de Tesis, con el fin de que los estudiantes 

conozcan cómo se llevan a cabo, ya que algunos de ellos no realizan tesis para obtener el 

grado de Licenciatura. 

  

UNIDAD DE COMPETENCIA 

Que el alumno aplique metodologías pertinentes para estudiar las metodologías de 

conservación y transformación de los alimentos, demostrando que ha integrado los 



 
 

 

 

conocimientos adquiridos en sus cursos previos del plan de estudios, además de aplicar el 

método científico como una herramienta en la identificación, análisis y la solución de 

problemas, manteniendo una postura de compromiso, disciplina, colaboración y 

autocrítica. 

 

ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 

De aprendizaje De enseñanza 

Cognitivas:  

Búsqueda, selección, consulta e integración 

de fuentes de información documental y 

científica de forma presencial o electrónica, 

resolución de cuestionarios, imitación de 

modelos, realización de prácticas de 

laboratorio, elaboración de reportes 

escritos y de manuales o compendios de 

prácticas, discusión en pequeños grupos y 

en sesión plenaria de resultados de las 

prácticas y redacción de proyectos 

integradores. 

Metacognitivas:  

Discusiones grupales en torno a cada tema. 

Afectivas:   

Discusiones acerca del uso y valor del 

conocimiento, Exposición de motivos y de 

metas. 

- Examen diagnóstico 

- Exposiciones por parte de profesor y 

estudiantes de forma presencial o en 

plataforma virtual EMINUS 

- Organización de grupos colaborativos  

Revisión, análisis y discusión de bitácoras y 

de los resultados experimentales 

obtenidos. 

- Integración del conocimiento a través de 

la redacción de las prácticas y proyectos 

integradores por equipo. 

- Apoyos tecnológicos variados 

(simuladores, software educativo, videos) 

- Aprendizaje basado en problemas 

- Asistencia a conferencias, talleres o 

cursos. 

 

APOYOS EDUCATIVOS 

Materiales didácticos Recursos didácticos 

-Programa de la EE 

-Grupos en EMINUS 3, Facebook o Blogs. 

- Guía de laboratorio (avalada en 2020) 

Otros: Presentaciones de power point, 

libros electrónicos, artículos impresos y en 

línea, páginas de internet sobre Bioquímica 

Material, equipo y reactivos de laboratorio 

especificados en la Guía de laboratorio, 

pintarrón, marcadores, borrador, 

computadora portátil, proyector digital, 

programas de cómputo, laboratorios, 

cámara de video, conexión a internet. 
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ENCUADRE DEL SISTEMA DE PRÁCTICAS 

 

El presente Manual está encaminado a contribuir la integración del conocimiento 

teórico-práctico en un ambiente de trabajo dinámico y colaborativo entre los estudiantes, 

quienes desarrollarán capacidades analíticas y competencias profesionales de acuerdo con 

su área de estudio y de responsabilidad social. 

Competencias profesionales a las que contribuye este manual: 

1. Identifica los diferentes tipos de envase empleados en la industria alimentaria, así 

como los materiales con que se fabrican. 

2. Identifica los principales plásticos reciclables, y los acrónimos, simbología y 

codificación con que se identifican. 

3. Elabora etiquetas par alimentos que cubren los requisitos marcados por la 

normatividad mexicana. 

4. Aplica e identifica los diferentes métodos de conservación físicos y específicos 

para cada tipo de alimento. 

5. Identifica y calcula los componentes mas importantes de un alimento como 

proteínas, grasas, sólidos solubles, entre otros, y los compara con los valores 

que marca la normatividad mexicana 

6. Aplica las técnicas de pasteurización y de elaboración de quesos. 

7. Aplica las técnicas de reducción de humedad por métodos mecánicos y 

naturales, así como las de actividad de agua mediante la adición de solutos. 

8. Promueve el trabajo en equipo y colaborativo, así como el cuidado del medio 

ambiente. 

El nivel de desempeño de los alumnos deberá hacer que desarrollen un conjunto 

de actividades de naturaleza diversa, en las que tienen que mostrar creatividad y recursos 

para conciliar intereses, deben mostrar habilidad para motivar y dirgir grupos de trabajo. 

PRÁCTICAS GENERALES DE SEGURIDAD, REGLAMENTOS Y 

PROCEDIMIENTOS GENERALES 
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El personal del laboratorio está expuesto a diferentes riesgos como agentes 

contaminantes por contacto con material biológico, quemaduras o lesiones por el manejo 

de reactivos y soluciones, así como accidentes generados por el manejo de equipo y 

aparatos propios de este lugar, por lo que para prevenirlos es necesario mantener 

condiciones de seguridad, higiene y medio ambiente adecuados. 

REGLAMENTO INTERNO DEL LABORATORIO DE TECNOLOGÍA DE 

ALIMENTOS  

1. Asistir puntualmente a la práctica el día y hora programados. 

2. Portar una bata blanca, cubreboca, cofia y zapatos cerrados de preferencia 

antiderrapantes al desarrollar cualquier actividad en el laboratorio. 

3. Se debe evitar el uso de accesorios y/o joyería, además de tener las uñas cortas y 

sin esmaltar. 

4. Conocer los protocolos antes de iniciar prácticas, como evidencia se solicita un 

diagrama de flujo al entrar. 

5. Limpiar perfectamente la mesa de laboratorio antes y después de llevar a cabo la 

práctica, preferente sanitizar con solución de hipoclorito de sodio. 

6. Tener cuidado de no colocar objetos personales en la mesa que no son requeridos 

para la práctica. 

7. Adquirir por equipo el material de consumo que se necesite para la práctica 

correspondiente, tanto materia prima como, envases y material de laboratorio. 

8. Tener un comportamiento prudente con responsabilidad, disciplina, seriedad y 

respeto hacia los demás, espacio físico, materiales y equipo de laboratorio. 

9. Ser responsable del buen uso del material y del equipo de laboratorio. 

Incumplir el reglamento dará motivo a las siguientes amonestaciones 

1. Amonestación verbal 

2. Amonestación por escrito 

3. Suspensión definitiva del derecho a ingresar al laboratorio 
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PRÁCTICA 1. “CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS POR ADICIÓN DE 

AZÚCARES, MERMELADA” 

 

DURACIÓN: 4 h 

INTRODUCCIÓN 

La mermelada es un producto de consistencia pastosa o gelatinosa, obtenida por 

cocción y concentración de frutas sanas, adecuadamente preparadas, con adición de 

edulcorantes, con o sin adición de agua. La fruta puede ir entera, en trozos, tiras o 

partículas finas y deben estar dispersas uniformemente en todo el producto. La 

elaboración de mermeladas sigue siendo uno de los métodos más populares para la 

conservación de las frutas en general. La mermelada casera tiene un sabor excelente que 

es muy superior al de las procedentes de una producción masiva.  

Una verdadera mermelada debe presentar un color brillante y atractivo, reflejando 

el color propio de la fruta. Además, debe aparecer bien gelificada sin demasiada rigidez, de 

forma tal que pueda extenderse perfectamente. Debe tener por supuesto un buen sabor 

afrutado. También debe conservarse bien cuando se almacena en un lugar fresco, 

preferentemente oscuro y seco. Todos los que tienen experiencia en la elaboración de 

mermeladas saben que resulta difícil tener éxito en todos los puntos descritos, incluso 

cuando se emplea una receta bien comprobada debido a la variabilidad de los ingredientes 

en general, principalmente de la fruta. Las frutas difieren según sea su variedad y su grado 

de madurez, incluso el tamaño y la forma de las cacerolas empleadas para la cocción 

influyen sobre el resultado final al variar la rapidez con que se evapora el agua durante la 

cocción. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Aprender la técnica de la elaboración de una mermelada. 

 Realizar el análisis del producto terminado y comparar con la materia prima. 

 

CRITERIO DE DESEMPEÑO: 

El alumno se desempeñará dentro de su equipo participando en las diferentes actividades. 
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RESULTADOS ESPERADOS: 

El alumno aplicará el procedimiento para la elaboración de mermelada de manzana. 

 

NORMAS DE SEGURIDAD ESPECÍFICAS DE LA PRÁCTICA: 

Normas Oficiales Mexicanas específicas para la práctica. 

 NOM-F-151-S-1981. Alimentos para humanos frutas y derivados - mermeladas -

determinación de la consistencia (DOF, 1995) 

 NMX-F-134-1968. Alimentos para humanos. Mermelada de ciruela. Normas 

Mexicanas (Dirección General de Normas, 1968)  

 NMX-F-131-1982. Alimentos para humanos. frutas y derivados. mermelada de 

fresa. Foods for humans. fruits and derivatives strawberry marmalade. Normas 

Mexicanas. (Dirección General de Normas, 1982) 

 NMX-F-358-S. Alimentos para humanos. Alimentos envasados. Análisis 

Microbiológicos. 

 NMX-F-254. Alimentos. Cuenta de organismos coliformes. 

 

DESARROLLO DE LA PRÁCTICA: 

Material y Equipo: 

 Manzanas  

 Cuchillo de acero inoxidable 

 Olla de acero inoxidable 

 Parrilla 

 Azúcar 

 Pectina  

 

PROCEDIMIENTO: 
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1. Se pesarán las manzanas con el objetivo de determinar rendimientos. 

2. Se lavarán las manzanas para eliminar suciedad y materia extraña. 

3. Se removerá la cascará y corazón de las manzanas. 

4. Se pesará la pulpa obtenida para calcular la cantidad de insumos a utilizar. 

5. Cocción, se realizará lentamente para eliminar el exceso de agua. 

6. Adicionar azúcar, este se estimará de acuerdo con el peso de la manzana (80-100% 

del peso), y ácido cítrico (pH 3.5). 

7. Gelificar adicionando la pectina. 

8. Envasar la mermelada aún caliente, esto para crear vacío. 

 

ANÁLISIS DE MATERIA PRIMA (MANZANA) Y MERMELADA. 

pH: 

1. Se ajustará el equipo de pH a pH 4, después se ajustará a pH 7 utilizando las 

soluciones de referencia.  

2. Se pesará 1 g de mermelada obtenida, se añadirá 20 mL de agua, homogenizar y 

medir pH. 

Acidez: 

1. Se utilizará la solución anterior (con la que se midió pH) 

2. Titular con NaOH 0.1N  

3. Calcular el porcentaje de acidez de acuerdo con la siguiente formula. 

 

% 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑖𝑑𝑒𝑧 =
𝑁 ∗ 𝑉 ∗ 100 ∗ 0.07005

𝑀
 

Donde: 

V = ml de solución de NaOH 0,1 N, gastados en la titulación. 

N = Normalidad de la solución de NaOH. 

M = Volumen de la muestra en mL 

0.07005= mEq. de ácido cítrico hidratado. 

 

Gelificación: 

1. Colocar agua fría en un vaso de precipitado. 
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2. Dejar en el vaso de precipitado con agua, una gota de mermelada obtenida, si la 

mermelada presenta un buen grado de gelificación, no se deshará, de lo contrario, 

agregar gelificante (pectina). 

 

SEGURIDAD Y MANEJO DE RESIDUOS 

Cuadro de detección de riesgos 

Tipo de peligro Sufrir alguna quemadura durante la manipulación de la 

muestra en la parrilla. 

Cómo evitarlo Usar una franela al retirar la muestra del fuego. 

Cómo proceder en caso 

de un accidente 

Lavar la superficie y notificar al profesor. 

 

Los residuos que se pueden generar en esta práctica específicamente son de tipo orgánico, 

producto de la elaboración de alimentos y pueden ser directamente reaprovechados para 

la elaboración de composta. Permite generar un abono orgánico rico en nutrientes, que a 

su vez puede ser utilizado en agricultura, jardinería u otros usos relacionados a la tierra. 

 

DIAGRAMA DE FLUJO:  A elaborar por el alumno. 

RESULTADOS: 

CONCLUSIÓN: 

CUESTIONARIO: 

1. ¿Cuál es el efecto de la pectina? 

2. ¿Qué significa pectina de alto metoxilo? Y de bajo metoxilo? 

3. ¿Cómo se puede fortificar una mermelada? 

4. ¿de dónde se obtienen las pectinas? 

5. ¿Qué defectos pueden presentarse durante y después en la elaboración de mermeladas? 
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PRÁCTICA 2. “CONSERVACIÓN POR ACIDIFICACIÓN,  

CHILES EN ESCABECHE” 

 

DURACIÓN: 4 h 

INTRODUCCIÓN 

El escabeche se denomina así bien al método para la conservación de alimentos en 

vinagre, bien al producto obtenido. El método para procesar un alimento en escabeche 

está dentro de las operaciones denominadas en cocina como: marinado y la técnica 

consiste básicamente en el precocinado mediante un caldo de vinagre, aceite frito, vino, 

laurel y pimienta en grano. Es la transformación de una preparación de la cocina árabe.  

Aunque extendido por el Mediterráneo, suele señalarse en los recetarios 

internacionales como un proceso de los alimentos genuinamente español. La palabra 

escabeche según el Diccionario Etimológico de Pascual Corominas, proviene del árabe 

sikbâg, guiso de carne con vinagre y otros ingredientes que, plato propio de Persia, ya 

aparece citado en “Las mil y una noches”. La pronunciación vulgar de “sikbâg” sonaba a 

“iskebech”, que terminó nombrándose escabeche o "escabetx" en catalán. La forma 

castellana “escabeche” apareció escrita, por vez primera, en 1525, en el "Libro de los 

Guisados" de Ruperto de Nola, editado en Toledo. Dicho libro tiene una edición anterior, 

catalana, de 1520, en la que también aparecería. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 El estudiante elaborará verduras en escabeche empleando procesos tecnológicos 

para su transformación y conservación de alimentos, con características sensoriales 

aceptables. 

 

CRITERIO DE DESEMPEÑO: 

El alumno se desempeñará dentro de su equipo participando en las diferentes actividades. 

 

RESULTADOS ESPERADOS: 
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El alumno aplicará la metodología para la elaboración de chiles en escabeche. 

NORMAS DE SEGURIDAD ESPECÍFICAS DE LA PRÁCTICA: 

Normas Oficiales Mexicanas específicas para la práctica. 

 NMX-F-121-1982. Alimentos para humanos. Envasados. Chiles jalapeños o 

serranos en vinagre o escabeche. 

 NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos envasados en recipientes de 

cierre hermético y sometidos a tratamiento térmico. Disposiciones y 

especificaciones sanitarias. 

 

DESARROLLO DE LA PRÁCTICA: 

Material y equipo: 

 Zanahoria 

 Coliflor 

 Calabacita 

 Chile serrano o jalapeño 

 Cebolla 

 Especies: tomillo, orégano, pimienta, laurel 

 Aceite vegetal 

 Sal (cantidad suficiente) 

 Cuchillo y tabla 

 Sartén 

 Olla mediana 

 Frascos esterilizados 

 Colador 

 Pala de madera 

 Etiqueta adhesiva 

 Balanza  

 Parrilla eléctrica con control de temperatura 
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 Potenciómetro 

PROCEDIMIENTO: 

1. Seleccionar las verduras, lavarlas perfectamente. 

2. Pelar las verduras si estas lo requieren para después cortar (calabacita, zanahoria, 

el chile en rajas, cebolla y la coliflor). 

3. Acitronar las cebollas en aceite, después las zanahorias, coliflor, el chile y por 

último las calabacitas. 

4. Poner a hervir el agua y el vinagre diluido (1:1), se le agregan las especies y la sal, 

cuando empiece a hervir se le agregan las verduras. Se recomienda usar relación 

2:3 solución: verduras. 

5. Se deja hervir por 5 minutos y se apaga. Medir pH (2.8-3.0), ajustar de ser 

necesario. 

6. Se vacían en el frasco esterilizado en, primero los sólidos y luego el líquido, se 

puede o no quitar las especies (filtrando).  

7. Se etiqueta el frasco indicando el nombre del producto, fecha de elaboración y de 

caducidad.  

Las verduras en escabeche tienen una duración aproximada de 4 meses. 

pH: 

3. Se ajustará el equipo de pH a pH 4, después se ajustará a pH 7 utilizando las 

soluciones de referencia.  

4. Se pesará 1 g de solución, se añadirá 20 mL de agua, homogenizar y medir pH. 

Acidez: 

4. Se utilizará la solución anterior (con la que se midió pH) 

5. Titular con NaOH 0.1N  

6. Calcular el porcentaje de acidez de acuerdo con la siguiente formula. 

 

% 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑖𝑑𝑒𝑧 =
𝑁 ∗ 𝑉 ∗ 100 ∗ 0.07005

𝑀
 

Donde: 

V = ml de solución de NaOH 0,1 N, gastados en la titulación. 
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N = Normalidad de la solución de NaOH. 

M = Volumen de la muestra en mL 

0.07005= mEq. de ácido cítrico hidratado. 

 

SEGURIDAD Y MANEJO DE RESIDUOS 

Cuadro de detección de riesgos 

Tipo de peligro Sufrir alguna quemadura durante la manipulación de la 

muestra en la parrilla. 

Cómo evitarlo Usar una franela al retirar la muestra del fuego. 

Cómo proceder en caso 

de un accidente 

Lavar la superficie y notificar al profesor. 

 

Los residuos que se pueden generar en esta práctica específicamente son de tipo orgánico, 

producto de la elaboración de alimentos y pueden ser directamente reaprovechados para 

la elaboración de composta. Permite generar un abono orgánico rico en nutrientes, que a 

su vez puede ser utilizado en agricultura, jardinería u otros usos relacionados a la tierra. 

DIAGRAMA DE FLUJO: A elaborar por el alumno. 

 

 

RESULTADOS: 

 

CONCLUSIÓN: 

 

CUESTIONARIO: 

1. ¿Cuál es la diferencia entre los productos en escabeche, encurtidos y fermentados? 

2. ¿Cuál es el tratamiento térmico que debe aplicarse a este tipo de productos? ¿Por 

qué? 

3. Menciona algunas de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) que se deben 

considerar en la elaboración del producto. 
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PRÁCTICA 3. “ELABORACIÓN DE QUESO PANELA” 

 

DURACIÓN: 4 h 

INTRODUCCIÓN 

El queso es un alimento lácteo obtenido por la coagulación de la leche, 

básicamente un gel de caseína del que más o menos se ha retirado el suero mediante 

calentamiento, agitación y presión. Es un producto alimenticio sólido o semisólido que se 

obtiene separando los componentes sólidos de la leche, la cuajada, de los líquidos, el 

suero. Cuanto más suero se extrae más compacto es el queso. Es un elemento importante 

en la dieta de las sociedades por ser nutritivo, natural, de fácil producción.  

El queso es una emulsión formada por proteínas, grasas y otros componentes 

lácteos, que se obtiene a través de la separación de la caseína de la fase acuosa después de 

la coagulación (Juárez, 2007): esta operación tiene el propósito de reducir los sólidos 

esenciales de la leche a una forma concentrada. La leche es coagulada por la acción de 

enzimas (renina o quimosina) contenidas en el cuajo adicionado ya sea en su forma natural 

o artificial: el primero se extrae del estómago del ternero u otros rumiantes no 

destetados, mientras que el segundo es preparado.  

Se puede distinguir 5 operaciones fundamentales comunes a la fabricación de 

quesos: 

1. La preparación de la leche 

2. La coagulación 

3. El escurrimiento 

4. El salado 

5. La maduración. 

 

Los pasos principales para la elaboración de queso son: 

 Coagulación. 

Consiste en dejar la leche en un sitio cálido, con lo que la lactosa se agria, 

permitiendo que la caseína se separe del suero por la acción de bacterias lácticas. La 
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precipitación da como resultado un producto espeso, la cuajada o requesón, el cual se 

escurre con un trapo o gasa para que se escurra bien el suero. 

Escurrido y salado. 

Se elimina el suero para evitar que la cuajada se acidifique demasiado y controlar el 

ritmo de maduración. En esta fase suele añadirse sal, la cual contribuye a alentar la 

producción de ácido láctico, realza el aroma y favorece a la preservación y curación del 

queso. 

Moldeado y forma. 

Se introduce la cuajada en moldes para dale forma. Si se desea obtener un queso 

de textura firme se prensa durante horas o semanas. El queso de textura suave se extrae 

de los moldes transcurridos algunas horas, mientras que el duro se deja más tiempo antes 

de sacarlo y frotarlo con sal o lavarlo con agua destilada. 

Curado y Envejecimiento: 

Se guarda el queso en recintos especiales o en cuevas, en condiciones controladas 

de humedad y baja temperatura. Cuanto más tiempo dure el proceso de envejecimiento 

más complejo e intenso será el aroma del producto. Mientras va madurando la cuajada 

experimenta proceso de fermentación, transformando el azúcar presente en dióxido de 

carbono, y ácido láctico, la grasa en ácido grasos y las proteínas en aminoácidos, pudiendo 

generarse gases dentro del queso que al no poder escapar produce agujeros 

característicos (queso suizo). 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

 Aplicar la técnica de pasteurización a la leche. 

 Entender que reacciones químicas que se llevan a cabo en el proceso de 

elaboración del queso, como ocurren y que factores intervienen en estas. 

 Aplicar una técnica de conservación de productos lácteos. 

 Realizar el control de calidad del producto terminado. 
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CRITERIO DE DESEMPEÑO: 

El alumno se desempeñará dentro de su equipo participando en las diferentes actividades 

 

RESULTADOS ESPERADOS:  

El alumno aplicará el procedimiento de pasteurización y de elaboración de un queso tipo 

“Panela”. 

 

NORMAS DE SEGURIDAD ESPECÍFICAS DE LA PRÁCTICA: 

Normas Oficiales Mexicanas específicas para la práctica. 

 NOM-121-SSA1-1994. Bienes y Servicios. Quesos: frescos, madurados y 

procesados. Especificaciones sanitarias (DOF, 1996). 

 NOM-091-SSA1-1994. Leche pasteurizada de vaca. Especificaciones sanitarias 

(DOF, 1995). 

 NOM-120-SSA1-1994 Prácticas de higiene y sanidad para el proceso de alimentos, 

bebidas no alcohólicas y alcohólicas (DOF, 1995). 

 

DESARROLLO DE LA PRÁCTICA: 

PRUEBAS PARA LECHE FRESCA 

DETERMINACIÓN DE ACIDEZ TITULABLE 

Material 

 Pipeta graduada de 10 mL 

 Pipeta volumétrica de 20 mL 

 Matraz de 125 mL 

 Bureta de 50 mL graduada en 0.1 mL 

Reactivos 

 Hidróxido de sodio 0.1 N (valorado) NaOH 
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 Solución indicadora al 1% de fenolftaleína (C6H4OH). Pesar 1 g y disolver en 100 

mL de alcohol etílico 

 Alcohol etílico (C2H5OH) 

 

PROCEDIMIENTO: 

Medir 20 mL de muestra en un matraz. Añadir 0.2 mL de fenolftaleína y titular con 

hidróxido de sodio 0.1 N hasta la aparición de un color rosado persistente cuando menos 

un minuto. 

Cálculos: 

1 mL de NaOH 0.1N es equivalente a 0.0090 g de ácido láctico. El resultado se divide 

entre 100 para exoresarlo en % 

 

DETERMINACIÓN DE GRASA (método gravimétrico de Warner-Schmid) 

Material y equipo: 

 Pipetas graduadas de 10 mL 

 Matraces Erlenmeyer de 250mL 

 Vasos de precipitados de 100 y 250mL 

 Baño María 

 Desecador 

 Parrilla de calentamiento 

 Pipetas volumétricas de 10 mL 

 Probeta de 100 mL 

 Embudo de separación de 250 mL 

 Pinzas para crisol 

 Estufa 

 Balanza analítica 

Reactivos y soluciones 

 Ácido clorhídrico 
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 Éter etílico 

 Etanol 

 

PROCEDIMIENTO: 

1. Pesar en un vaso de precipitados 2 g de muestra. 

2. Adicionar 4 mL de HCI concentrado y colocar en baño de agua hirviendo por 15 

min o hasta que la caseína se haya disuelto.  

3. Enfriar el vaso. Pasar la mezcla a un embudo de separación. 

4. Lavar el vaso con 5 mL de éter etílico y pasarlo al embudo. 

5. Extraer la grasa por inversión suave del embudo con 10 mL de éter etílico. 

6. Reposar hasta que se aclaren las capas y separar la capa etérea en un vaso tarado. 

Si se observa que no se separan bien las capas adicionar 2 mL de etanol. 

7. Repetir la extracción 3 veces con 5 mL de éter etílico si fuera necesario y reunir 

los extractos. Eliminar el solvente por evaporación. 

8. Después de eliminar todo el solvente secar la grasa a 100ºC por 30 min. Enfriar en 

desecador y pesar. 

 

Cálculos: 

% 𝑑𝑒 𝑔𝑟𝑎𝑠𝑎 =  
(𝐺1 − 𝐺2) × 100

𝐺
 

G= peso de la muestra. 

G1= peso del vaso con la grasa. 

G2= peso del vaso solo (tara). 

 

DETERMINACION DE PROTEÍNAS 

Material y equipo: 

 Bureta 

 Pipetas graduadas de 1 y 10 mL 

 Soporte universal 

 Pipeta volumétrica de 10 mL 
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 Matraces erlenmeyer de 250 mL 

 Pinzas para bureta 

 

Reactivos y soluciones 

 Solución de NaOH 0.1 N 

 Solución alcohólica de fenolftaleína al 1 % 

 Formaldehído 

 Solución neutra saturada de oxalato de potasio 

 

TÉCNICA: 

1. Tomar 10 mL de muestra y adicionar 0.2 mL de fenolftaleína al 1 %, más 0.4 mL de 

solución saturada de oxalato de potasio. 

2. Mezclar y reposar unos minutos. 

3. Neutralizar con NaOH 0.1 N hasta que aparezca un color rosa tenue. Adicionar 2 

mL de formaldehído, mezclar, dejar reposar unos minutos. 

4. Titular la acidez producida con NaOH 0.1 N hasta la aparición de un tono rosa 

(M). 

5. El volumen obtenido de esta segunda titulación multiplicarlo por 4. para proteínas 

totales y por 2. para caseína 

 

PREPARACIÓN DEL QUESO 

Material y equipo: 

 Olla de 5 litros 

 Tina de 4 litros 

 Trapo de cocina  

 Cuchillo largo de acero inoxidable 

 Cuchara 

 Leche cruda de vaca, 3-5 litros 
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 Cuajo 10 mL 

 Sal fina al gusto 

 15 mL de cloruro de calcio al 35% 

 Agua hervida 

 1 molde de plástico o de mimbre de 0.5 L de capacidad 

 1 rollo de servilletas desechables 

 100 g de jamón y chile en vinagre picados (opcional) 

 

PROCEDIMIENTO: 

1. Calentar la leche hasta 60ºC por 30 min para pasteurizarla  

2. Una vez transcurrido este tiempo enfriar rápidamente hasta que alcance de 34 a 38 

ºC- 

3. Añada con pipeta 2.5 mL de solución de cloruro de calcio por litro de leche, 

registre sus cálculos. 

4. Agregar por goteo 2 mL de cuajo por cada 3 litros de leche y agitar lentamente 

durante 2 min. 

5. Dejar reposar hasta que la cuajada se separe de la pared de la olla o hasta que 

adquiera consistencia de flan. 

6. Lograda la cuajada, cortar en cubitos del tamaño de una nuez introduciendo el 

cuchillo hasta el fondo, dejar reposar 10 minutos, momento en el que se agrega la 

sal. 

7. Ponga la cuajada en el lienzo o trapo de cocina durante 30 min para que termine 

de desuerar. 

8. Coloque el jamón y el chile al término de este tiempo y comprímala un poco para 

que termine de eliminar el suero. 

9. Posteriormente pásela al recipiente para llevar a cabo el moldeo y con ayuda de 

otro recipiente, trate de compactarlo hasta observar que no salga suero.  

10. Coloque el queso en el refrigerador durante 1 hora, posteriormente desmolde 

para que peso el queso obtenido y pueda obtener el rendimiento. 
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11. Para obtener queso fresco es necesario que después del paso 7 se caliente la 

cuajada nuevamente a 45 ºC por 15 min para eliminar más suero. 

 

DETERMINACIONES PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE QUESO 

 

DETERMINACIÓN DE CALCIO (Método gravimétrico) 

Material 

 Crisoles de porcelana 

 Embudo de filtración 

 Pinzas para crisol 

 Estufa de secado 

 Vasos de precipitados de 100 y 250 mL 

 Pipetas graduadas de 5 y 10 mL 

 Desecador 

 Papel filtro 

 

Reactivos y soluciones 

 Ácido acético glacial 

 Oxalato de potasio o amonio al 10 % 

 

PROCEDIMIENTO: 

1. Pesar de 0.5 a 1.5 g de muestra (húmeda o seca). 

2. Incinerar la muestra hasta obtener cenizas. 

3. Acidificar las cenizas solubles en ácido acético hasta una reacción ácida (pH = 5) 

4. Añadir un exceso (5 mL), de una solución de oxalato de potasio o de amonio.  

5. Calentar a 50 ºC y dejar en reposo durante 10 horas a temperatura ambiente.  

6. Agregar 20 mL de agua caliente y homogenizar. 
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7. Filtrar a través de un papel tarado libre de cenizas y de poro cerrado, para retener 

el fino precipitado formado. 

8. Secar en la estufa a 100 °C por 30 minutos. Dejar enfriar en desecador y pesar. 

Cálculos: 

% 𝐶𝑎 =  
𝑀1 ×  𝑚𝑒𝑞 × 100

𝑀
 

 

M1= peso del precipitado del oxalato de calcio. 

meq= 0.128, el miliequivalente de oxalato de calcio  

M= peso de la muestra 

 

DETERMINACIÓN DE LÍPIDOS POR EL MÉTODO GRAVIMÉTRICO DE 

WARNER-SCHMID 

Material y equipo: 

 Pipetas graduadas de 10 mL 

 Matraces Erlenmeyer de 250mL 

 Vasos de precipitados de 100 y 250mL 

 Baño María 

 Desecador 

 Parrilla de calentamiento 

 Pipetas volumétricas de 10 mL 

 Probeta de 100 mL 

 Embudo de separación de 250mL 

 Pinzas para crisol 

 Estufa 

 Balanza analítica. Reactivos y soluciones 

 

Soluciones y reactivos 
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 Ácido clorhídrico. 

 Éter etílico. 

 Etanol.  

 

PROCEDIMIENTO: 

1. Pesar en un vaso de precipitados 2 g de muestra. 

2. Adicionar 4mL de HCl concentrado y colocar en baño de agua hirviendo por 15 

min o hasta que la caseína se haya disuelto. 

3. Enfriar el vaso. Pasar la mezcla a un embudo de separación. 

4. Lavar el vaso con 5 mL de éter etílico y pasarlo al embudo. 

5. Extraer la grasa por inversión suave del embudo con 10 mL de éter etílico. 

6. Reposar hasta que se aclaren las capas y separar la capa etérea en un vaso tarado. 

Si se observa que no se separan bien las capas adicionar 2mL de etanol. 

7. Repetir la extracción 3 veces con 5mL de éter etílico y reunir los extractos. 

Eliminar el solvente por evaporación. 

8. Después de eliminar todo el solvente secar la grasa a 100°C por 30 min. Enfriar en 

desecador y pesar. 

 

Cálculos 

% 𝑑𝑒 𝑔𝑟𝑎𝑠𝑎 =  
(𝐺1 − 𝐺2) × 100

𝐺
 

G= peso de la muestra. 

G1= peso del vaso con la grasa. 

G2= peso del vaso solo (tara). 

 

 

DETERMINACIÓN DE PROTEÍNAS POR EL MÉTODO DE BIURET 

Material y equipo: 

 Tubos de ensaye. 
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 Pipetas graduadas de 5 y 10 mL 

 Espectrofotómetro y celdas. 

 Gradilla. 

 Vasos de precipitados de 100 mL 

 Balanza analítica. 

 

Reactivos y soluciones 

 Sulfato de sodio al 26.6 %: Disolver 26.6 gramos de sulfato de sodio anhidro en 90 

mL de agua destilada a una temperatura de 50°C transvasar a un matraz 

volumétrico de 100 mL. Dejar que tome la temperatura ambiente y aforar. 

 Reactivo de Biuret: Se pesan las siguientes sustancias: 9 g de tartrato de sodio y 

potasio, 3 g de sulfato de cobre pentahidratado y 5 g de yoduro de potasio. Cada 

uno se disuelve por separado con unos 100 mL de agua. En un matraz volumétrico 

de 1 L se ponen 200 mL de hidróxido de sodio 0.1N y se añaden al tartrato de 

sodio y potasio, el yoduro de potasio y por el sulfato de cobre (durante cada 

adición se debe ir agitando). Se afora con agua destilada y se mezcla 

cuidadosamente. Se pasa a un frasco ámbar ya que es fotosensible. 

 

PROCEDIMIENTO: 

1. Pesar 1 g de muestra homogénea, añadir 20 mL de agua y mezclar. 

2. Añadir 9.5 mL de solución de sulfato de sodio al 26.6 %, mezclar y aforar a 50 mL. 

Dejar reposar. 

3. Tomar 2 mL de la mezcla en un tubo rotulado como problema y en un tubo 

rotulado como blanco se colocan 2 mL de sulfato de sodio al 26.6 %. 

4. Se añade a cada tubo 8 mL de reactivo de Biuret. 

5. Mezclar por inversión y dejar en reposo por 30 min a temperatura ambiente lejos 

de la luz solar directa. 

6. Leer la absorbancia en espectrofotómetro a 540 nm. 

7. Preparar una curva estándar. 
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a. Se pesan 0.3 g del reactivo a usarse como estándar de proteínas, que puede ser 

albúmina. 

b. Se disuelve en 50 mL de agua y se transfiere esta solución a un matraz aforado de 100 

mL. Aforar. 

c. De esta solución tomar 20 mL y añadir 9.5 mL de sulfato de sodio al 26.6%. Mezclar y 

aforar a 50 mL. 

d. Rotular una serie de tubos como 1, 2, 3, 5, 7 ,9 y 11 mL y colocar a cada uno la 

solución anterior. 

e. Añadir a cada tubo 8 mL de reactivo de Biuret, mezclar y reposar por 30 min. 

f. Leer la absorbancia a 540 nm. 

Cálculos 

Elaborar una curva de absorbancia contra concentración de las lecturas de la curva 

estándar. 

𝑃𝑟𝑜𝑡𝑒í𝑛𝑎𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 (𝑔 100 𝑚𝑙⁄ ) =  
𝐿 × 𝑉 × 100

𝑀 × 𝐴
 

 

L = Contenido de proteínas leído en la curva de calibración. 

V = Aforo (50 ml). 

M = Gramos de muestra. 

A = Alícuota para el ensayo (2ml). 

 

SEGURIDAD Y MANEJO DE RESIDUOS 

Cuadro de detección de riesgos 

Tipo de peligro Sufrir alguna quemadura durante la manipulación de la 

muestra en la parrilla. 

Cómo evitarlo Usar una franela al retirar la muestra del fuego. 

Cómo proceder en caso Lavar la superficie y notificar al profesor. 
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de un accidente 

 

El uso de los reactivos utilizados en esta práctica debe hacerse en un área bien ventilada, 

utilizando bata, lentes de seguridad, guantes para evitar un contacto prolongado con la piel 

y mascarilla respirador. No deben utilizarse lentes de contacto. Al trasvasar pequeñas 

cantidades con pipeta, utilizar propipeta, NUNCA ASPIRAR CON LA BOCA. 

 

DIAGRAMA DE FLUJO: A elaborar por el alumno. 

 

 

RESULTADOS: 

 

 

CONCLUSIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

26 

PRÁCTICA 4. “ELABORACIÓN DE ROMPOPE: ESTABILIDAD DE 

PROTEÍNAS LÁCTEAS EN BEBIDAS ALCOHÓLICAS” 

 

DURACIÓN: 2 h 

INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con la NMX-V-046-NORMEX-2009, el rompope es un producto 

lácteo obtenido por la cocción de una mezcla de leche bovina entera (fresca o procesada), 

yema de huevo (fresca, deshidratada o congelada), azúcar, espesantes (almidones y 

féculas), saborizantes naturales (especias) o artificiales, la cual posteriormente se 

alcoholiza con alcohol etílico grado alimenticio o una bebida destilada. El rompope debe 

contener un mínimo de 24° y un máximo de 45 Brix, con un porcentaje (p/v) de alcohol 

de 10 a 15 G.L. y un máximo de fécula de 2%. El alcohol es relevante desde el punto de 

vista sensorial, pero también coadyuva a la conservación del producto, brindando una vida 

útil de 3 meses en refrigeración. El procedimiento para elaboración de rompope requiere 

la adición de bicarbonato de sodio como agente estabilizante de proteínas, el cual eleva el 

pH y reduce su tendencia a desnaturalizarse durante el calentamiento del producto; 

asimismo, las yemas de huevo proporcionan estabilidad adicional a la mezcla al contener 

lecitina (que cumple un rol como agente emulgente) y, al someterse a un calentamiento 

controlado, puede desdoblarse y formar una estructura proteica tridimensional que le 

brinda al producto un mouthfeel cremoso característico. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 El alumno aprenderá las operaciones requeridas para elaborar un producto lácteo 

estable en presencia de etanol. 

 El alumno identificará propiedades funcionales selectas de yema de huevo y su 

influencia sobre características de calidad de rompope. 

 

CRITERIO DE DESEMPEÑO: 

El alumno se desempeñará dentro de su equipo participando en las diferentes actividades. 

RESULTADOS ESPERADOS: 
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El alumno aplicará el procedimiento de elaboración de rompope. 

NORMAS DE SEGURIDAD ESPECÍFICAS DE LA PRÁCTICA: 

Normas Oficiales Mexicanas específicas para la práctica. 

 NMX-V-023-1983. BEBIDAS ALCOHÓLICAS. ROMPOPE. 

ALCOHOLIC BEVERAGES ROMPOPE. NORMAS MEXICANAS. 

DIRECCIÓN GENERAL DE NORMAS. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-199-SCFI-2010, Bebidas alcohólicas- 

Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y 

métodos de prueba. 

 NOM-243-SSA1-2010, Productos y servicios. Leche formula láctea, 

producto lácteo combinado y derivados lácteos. Disposiciones y 

especificaciones sanitarias. Métodos de prueba. 

 NOM-142-SSA1-1995. Bienes y servicios. Bebidas alcohólicas. 

Especificaciones sanitarias. Etiquetado sanitario y comercial. 

 

DESARROLLO DE LA PRÁCTICA: 

Material y equipo: 

 1.3 litros de leche cruda 

 Bicarbonato de sodio 

 Almendra en polvo o vainilla 

 Especias (clavo, canela, nuez moscada) 

 Azúcar 

 Ron blanco o brandy 

 Yemas de huevo (pasteurizadas o crudas) 

 Fécula de maíz 

 Sorbato de potasio (opcional) 

 1 Bowl/ 1 olla grande 

 Termómetro 
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 Cuchara metálica grande 

 Batidor manual 

 Coladera fina 

 Botellas limpias, esterilizadas de vidrio, 1L, con tapa. 

 Manta de cielo (1 m) 

 Balanza  

 Parrilla eléctrica con control de temperatura 

 Brixómetro 

 Viscosímetro 

 

PROCEDIMIENTO: 

1. Disolver 1 g de bicarbonato de sodio en agua en 3 mL de agua potable. 

2. Adicionar la solución de bicarbonato a la leche. Colocar en la leche una raja de 

canela y 1 clavo, envueltas en manta de cielo. Calentar la leche a fuego lento, hasta 

alcanzar temperatura de pasteurización (65°C), agitando constantemente durante 

el proceso. 

3. Mezclar nuez moscada y almendra molida con azúcar; se emplean 170 g de azúcar, 

5 g de nuez moscada y 5 g de almendra molida (o nuez, o piñón) por cada litro de 

leche (la almendra puede sustituirse por 2 mL de vainilla). Agregar poco a poco la 

mezcla de azúcar a la leche, manteniendo la temperatura de calentamiento con 

agitación constante, para evitar que el producto se queme. Concentrar la mezcla 

hasta alcanzar una concentración de 35°Bx. 

4. Enfriar la mezcla hasta 40°C y dejar reposar por 15 min. 

5. Batir cuatro yemas de huevo crudo (formulación 1) u 80 gramos de yema líquida 

pasteurizada (formulación 2) en un bowl, empleando un batidor manual. Incorporar 

a la mezcla de leche/ azúcar cuando alcance la temperatura indicada, agitando 

suavemente en una misma dirección, hasta lograr una mezcla uniforme 

(procedimiento 1). Alternativamente, dispersar 3 g de fécula de maíz en 30 mL de 

agua potable tibia, hasta lograr su completa hidratación; agregar el hidrocoloide 

tras terminar de incorporar las yemas (procedimiento 2). 
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6. Incrementar la temperatura a 65°C nuevamente y, agitando suavemente, caliente la 

mezcla durante 30 min. Enfriar nuevamente a 40°C. Adicionar 0.01% de 

conservador (opcional).  

7. Colocar 50 mL de ron en la botella limpia. Con ayuda de un embudo, verter el 

rompope a la botella, tapar y mezclar hasta integrar ambas fases.  

8. Evaluar sensorialmente los productos elaborados; en un vaso de precipitado 

aparte, verifica la viscosidad final con un viscosímetro. 

 

ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO 

Preparación de la muestra:  

1- Se pasarán 10 g de la bebida y se licuará con 90 mL de solución buffer de fosfatos 

estéril durante 1 min, obteniendo una dilución 1:10. 

2- Se tomará 1 mL de esta dilución y se adicionarán a un tubo de ensayo con tapón 

de rosca con 9 mL de solución buffer de fosfatos para formar una dilución 1:100. 

3- Se agitará con 30 movimientos con dirección a las manecillas del reloj, 30 

movimientos con dirección contraria a las manecillas del reloj, 30 movimientos 

hacia arriba y 30 movimientos hacia abajo. 

4- Del mismo modo, se prepararán las diluciones 1:1000, 1:10000 y 1:100000. 

 

Coliformes totales:  

1- Se tomará 1 mL de la dilución 1:10 y se colocará en una caja Petri, a la caja se le 

añadirá agar rojo violeta bilis. 

2- Se mezclará con 30 movimientos con dirección a las manecillas del reloj, 30 

movimientos con dirección contraria a las manecillas del reloj, 30 movimientos 

hacia arriba y 30 movimientos hacia abajo. 

3- Se procederá del mismo modo con 1 mL de la dilución 1:100. 

4- Se incubará a 35-37° C durante 48 h. 

 

Mesofílicos aerobios: 
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1- Se prepararán cajas Petri con las diluciones 1:1000, 1:10000 y 1:100000, se utilizará 

agar cuenta estándar. 

2- Se mezclará con 30 movimientos con dirección a las manecillas del reloj, 30 

movimientos con dirección contraria a las manecillas del reloj, 30 movimientos 

hacia arriba y 30 movimientos hacia abajo. 

3- Se incubará a 37°C durante 48h. 

 

SEGURIDAD Y MANEJO DE RESIDUOS 

Cuadro de detección de riesgos 

Tipo de peligro Sufrir alguna quemadura durante la manipulación de la 

muestra en la parrilla. 

Cómo evitarlo Usar una franela al retirar la muestra del fuego. 

Cómo proceder en caso 

de un accidente 

Lavar la superficie y notificar al profesor. 

 

Los residuos que se pueden generar en esta práctica específicamente son de tipo orgánico, 

producto de la elaboración de alimentos y pueden ser directamente reaprovechados para 

la elaboración de composta. Permite generar un abono orgánico rico en nutrientes, que a 

su vez puede ser utilizado en agricultura, jardinería u otros usos relacionados a la tierra. 

DIAGRAMA DE FLUJO: A elaborar por el alumno. 

 

 

RESULTADOS: 

 

 

CONCLUSIÓN 

CUESTIONARIO: 
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1. ¿Por qué las proteínas lácteas son más estables durante el calentamiento cuando el medio 

exhibe un pH más elevado?  

2. Describe cuales son los componentes principales de la yema de huevo.  

3. ¿Se requiere el uso de conservador si la concentración alcohólica del producto se incrementa?  

4. Explica cuáles son las principales propiedades funcionales que puede desarrollar el huevo.  

5. ¿Qué variación se espera observar en la consistencia del producto con y sin agentes espesantes?  

6. ¿Qué efecto tiene la temperatura sobre las características de los diferentes componentes del 

rompope?  

7. ¿Cuáles son las principales diferencias observadas entre el producto elaborado con yemas de 

huevo fresco y el fabricado con yemas pasteurizadas?  

8. ¿Qué otra prueba de calidad realizarías con el producto terminado?  
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PRÁCTICA 5: “ELABORACIÓN DE HELADO A BASE DE LECHE” 

 

DURACIÓN: 2 h 

INTRODUCCIÓN 

Los helados son preparaciones alimenticias que han sido llevadas a un estado 

sólido, semisólido o pastoso, por una congelación simultánea o posterior a la mezcla de 

las materias primas utilizadas y que han de mantener el grado de plasticidad y congelación 

suficiente, hasta el momento de su venta al consumidor (Norma técnica artesana). 

Los helados son alimentos producidos mediante la congelación con o sin agitación de 

una mezcla pasteurizada compuesta por una combinación de ingredientes lácteos 

pudiendo contener grasas vegetales, frutas, huevo y sus derivados, saborizantes, 

edulcorantes y otros aditivos alimentarios (NOM 036, 1993). 

 

Tipos de helado: 

 

 Helado crema: Producto que, conforme a la definición general contiene en masa 

como mínimo un 8% de materia grasa de origen lácteo y como mínimo un 2.5% de 

proteínas exclusivamente de extracto lácteo. 

 Helado de leche: Producto que, conforme a la definición general contiene en masa 

como mínimo un 25% de materia grasa exclusivamente de origen lácteo y como 

mínimo un 6% de extracto seco magro lácteo. 

 Helado de leche desnatada: Producto que, conforme a la definición general contiene 

en masa como mínimo un 0.30% de materia grasa exclusivamente de origen lácteo 

y como mínimo un 6% de extracto seco magro lácteo. 

 Helado: Producto que, conforme a la definición general contiene en masa como 

mínimo un 5%de materia grasa alimenticia y en el que las proteínas serán 

exclusivamente de origen lácteo.  

 Helado de agua: Producto que, conforme a la definición general contiene en masa 

como mínimo un 12% de extracto seco total. 

 Sorbete: Producto que, conforme a la definición general contiene en masa como 

mínimo un 15% de frutas y como mínimo un 20% de extracto seco total (Norma 

técnica artesana). 
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Composición: 

 

 13 y un 23%de azúcares: sacarosa, dextrosa, fructosa, jarabe de glucosa y 

maltodextrinas 

 5 a 10% de grasas: leche, mantequilla, nata y aceites vegetales 

 8 a 12% de sólidos lácteos no grasos: leche, suero de leche y caseinatos; 

edulcorantes; colorantes; aromatizantes; estabilizantes y emulsionantes: semillas, 

algas, proteínas y pectinas; reguladores de acidez: ácidos, bases y sales, y 

principalmente ácido cítrico; y agua incolora, inodora e insípida.  

 

Además, existen otros ingredientes tradicionales en la elaboración de los helados, 

como la yema de huevo, el cacao, el chocolate y las bebidas alcohólicas.  

Para proporcionar al helado su textura y plasticidad característica durante su 

preparación se le debe añadir aire, en una proporción que puede llegar a ser el triple que 

el de las materias sólidas que lo componen este se convierte en un sistema coloidal de alta 

complejidad. Este sistema coloidal consiste en una espuma semisólida de celdas de aire 

rodeadas por grasa emulsificada junto con una red de diminutos cristales de hielo que 

están rodeados por un líquido acuoso en forma de sol. El aire que se utiliza es de tipo 

ambiental filtrado o aire filtrado a presión y debe estar adecuadamente distribuido entre el 

producto final. Evidentemente, las burbujas no son perceptibles por el consumidor, dado 

que su volumen debe ser inferior a 200 micro milésimas. La calidad de un helado depende 

en buena medida de la proporción de aire incorporada. Si el producto se deshace 

enseguida en la boca, sin apenas poder degustarlo, determina que hay un exceso de aire; 

en cambio, si nos resulta pesado y empalagoso, será sinónimo de falta del mismo.  La 

cantidad de aire necesaria dependerá del tipo de helado y de las materias primas que 

contienen; así, tendrán un mayor porcentaje de aire los helados de crema que los sorbetes 

o que los granizados.  
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Cada uno de los componentes del helado posee una función dentro de su 

elaboración que le va a proporcionar al producto las características de textura, apariencia 

etc. tal como se describe a continuación: 

 Grasa. Proporciona aroma y sabor, cuerpo, textura y suavidad en la boca. 

 Sólidos lácteos no grasos. Suministran textura, cuerpo, contribuyen al sabor dulce y a 

la incorporación de aire. 

 Azúcar. Aporta sabor dulce y mejora la textura. 

 Aromatizantes. Dan los sabores no lácteos. 

 Colorantes. Mejoran la apariencia y refuerzan los aromas y sabores. 

 Emulsionantes. Mejoran la capacidad de batido y la textura. 

 Estabilizantes. Mejoran la viscosidad de la mezcla, la incorporación de aire, la 

textura y las características de fusión. 

 Ingredientes de valor añadido. Proporcionan aromas y sabores adicionales y mejoran 

la apariencia. 

 Agua. Es responsable del carácter refrescante del producto, y el medio disolvente 

de los ingredientes hidrosolubles (azúcares, proteínas, sales, ácidos, sustancias 

aromáticas) y determina la consistencia del helado de acuerdo con cual sea la 

proporción congelada. Constituye gran parte del volumen de la mezcla. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 El alumno conocerá y aplicará las operaciones y parámetros tecnológicos 

necesarios para la elaboración de helados. 

 

CRITERIO DE DESEMPEÑO: 

El alumno se desempeñará dentro de su equipo participando en las diferentes actividades. 

 

RESULTADOS ESPERADOS:  

El alumno aplicará el procedimiento de elaboración de un helado. 

 

NORMAS DE SEGURIDAD ESPECÍFICAS DE LA PRÁCTICA: 
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Normas Oficiales Mexicanas específicas para la práctica. 

 NOM-091-SSA1-1994. Leche pasteurizada de vaca. Especificaciones 

sanitarias (DOF, 1995). 

 NOM-120-SSA1-1994. Prácticas de higiene y sanidad para el proceso de 

alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas (DOF, 1995). 

 NOM-036-SSA1-1993. Bienes y Servicios. Helados de crema, de leche o 

grasa vegetal, sorbetes y bases o mezclas para helados. Especificaciones 

sanitarias (DOF, 1994) 

DESARROLLO DE LA PRÁCTICA: 

Material y equipo: 

- 1 litro de leche entera 

- 1 lata de leche evaporada 

- Hielo 

- Azúcar 

- 2 huevos 

- Chocolate en polvo 

- Batidora 

- Un recipiente de plástico grande 

 

PROCEDIMIENTO: 

1. Colocar en un recipiente la mitad de leche evaporada, 2 huevos y azúcar a baño 

maría (35-40° C), se batirá la mezcla durante 10 min. 

2. Incorporar el sabor y batir otros 5 minutos. 

3. Enfriar y guardar en congelador durante 15 minutos. 

4. En otro recipiente, se batirán 2 claras de huevo a punto de turrón. 

5. Agregar el resto de la leche evaporada (previamente refrigerada), batir 5 min hasta 

que esponje. 

6. Tapar la mezcla con papel aluminio y guardar en el congelador durante una hora 
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7. Sacar la mezcla nuevamente y licuarla o mezclarla con una cuchara grande durante 

1 min, vaciar la mezcla al recipiente final y dejarlo en el congelador. 

 

ANÁLISIS DEL HELADO 

GRASA: 

1- Se pesarán 2 g de la muestra. 

2- Se realizará la digestión con 15 mL de HCl 4N, durante 20 min a 60° C. 

3- Se extraerá la grasa con 5 mL de éter etílico, se realizarán 3 repeticiones. 

4- Se reunirán los extractos etéreos y se lavarán con H2O. 

5- El extracto etéreo se colocará en un matraz previamente pesado y se eliminará el 

solvente por evaporación. 

6- Se secará a 100° C en una estufa, se retirará de la estufa y se pondrá a temperatura 

ambiente, posteriormente se pesará el matraz. 

 

VOLUMEN: 

Con una probeta, se medirá el volumen de las materias primas que se irán 

añadiendo al producto: 

 

Materia prima Cantidad 

Leche entera  

Leche evaporada  

Hielo  

Azúcar  

Huevos  

Chocolate en polvo  

 

ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO 

Preparación de la muestra:  

5- Se pasarán 10 g de helado y se licuará con 90 mL de solución buffer de fosfatos 

estéril durante 1 minuto, obteniendo una dilución 1:10. 
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6- Se tomará 1 mL de esta dilución y se adicionarán a un tubo de ensayo con tapón 

de rosca con 9 mL de solución buffer de fosfatos para formar una dilución 1:100. 

7- Se agitará con 30 movimientos con dirección a las manecillas del reloj, 30 

movimientos con dirección contraria a las manecillas del reloj, 30 movimientos 

hacia arriba y 30 movimientos hacia abajo. 

8- Del mismo modo, se prepararán las diluciones 1:1000, 1:10000 y 1:100000. 

 

Coliformes totales:  

5- Se tomará 1 mL de la dilución 1:10 y se colocará en una caja Petri, a la caja se le 

añadirá agar rojo violeta bilis. 

6- Se mezclará con 30 movimientos con dirección a las manecillas del reloj, 30 

movimientos con dirección contraria a las manecillas del reloj, 30 movimientos 

hacia arriba y 30 movimientos hacia abajo. 

7- Se procederá del mismo modo con 1 mL de la dilución 1:100. 

8- Se incubará a 35-37° C durante 48 h. 

 

Mesofílicos aerobios: 

4- Se prepararán cajas Petri con las diluciones 1:1000, 1:10000 y 1:100000, se utilizará 

agar cuenta estándar. 

5- Se mezclará con 30 movimientos con dirección a las manecillas del reloj, 30 

movimientos con dirección contraria a las manecillas del reloj, 30 movimientos 

hacia arriba y 30 movimientos hacia abajo. 

6- Se incubará a 37°C durante 48h. 

 

SEGURIDAD Y MANEJO DE RESIDUOS 

Cuadro de detección de riesgos 

Tipo de peligro Sufrir alguna quemadura durante la manipulación de la 

muestra en la parrilla. 
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Cómo evitarlo Usar una franela al retirar la muestra. 

Cómo proceder en caso 

de un accidente 

Lavar la superficie y notificar al profesor. 

 

El uso de éter etílico y HCl debe hacerse en un área bien ventilada, utilizando bata, lentes 

de seguridad y guantes, si es necesario, para evitar un contacto prolongado con la piel. No 

deben utilizarse lentes de contacto. Al trasvasar pequeñas cantidades con pipeta, utilizar 

propipeta, NUNCA ASPIRAR CON LA BOCA. 

 

DIAGRAMA DE FLUJO: A elaborar por el alumno. 

 

RESULTADOS: 

 

CONCLUSIÓN: 

 

 

CUESTIONARIO: 
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PRÁCTICA 6. “ELABORACIÓN DE LECHE DE SOYA, BEBIDA ANÁLOGA 

DE LECHE” 

 

DURACIÓN: 4 h 

INTRODUCCIÓN 

La soya es una semilla perteneciente a la familia de leguminosas es esférica, del 

tamaño de un guisante y de color amarillo. Algunas variedades presentan una mancha 

negra que corresponde al hilo de la semilla, su tamaño es mediano y es rica en proteínas y 

en aceites. En algunas variedades mejoradas presenta alrededor del 40-42 % de proteína y 

del 20-22 % en aceite, respecto a su peso seco. En la proteína de soja hay un buen balance 

de aminoácidos esenciales, destacando lisina y leucina. (CONACYT) 

La mayoría del frijol de soya que se emplea para alimentos de uso humano es del 

no. 2 del tipo amarillo, que tiene un hilo o cicatriz amarilla en la semilla. La soya cruda 

posee varios agentes antifisiológicos, pero que son eliminados por un eficiente tratamiento 

térmico. Se clasifican en termorresistentes: saponinas, estrógenos, factores de flatulencia y 

lisinoalanina; termolábiles: inhibidor de tripsina (factor de Kunits), hemaglutininas, fitatos 

(ac. fítico complejador de minerales), factor bocicogénico, factores antivitamínicos para las 

vitaminas E, K, D, y B 12 (Armijo-Gutierrez, et al.) 

La leche de soya es el alimento liquido blanquecino que se obtiene de la emulsion 

acuosa resultante de la hidratación de granos de soya entero (Glycine max), seleccionado, 

limpio, seguido de un procesamiento tecnológico adecuado. Su fórmula puede contener 

azúcar, colorantes, saborizantes y conservantes. La leche de soya pasteurizada es aquella 

sometida a un proceso de pasteurización, que se aplica al producto a una temperatura no 

menos de 65º, por un tiempo definido, seguido de un enfriamiento rápido eliminando así 

riesgos para la salud pública al destruir microorganismos patógenos y reducir microbiota 

en el producto, el pH de la leche de soya oscila entre 6.8-7.4 (Morbioni-Chavarria, 2010). 

El tofu se prepara a partir de leche de soja caliente, con la ayuda de un agente 

coagulante, y después es prensado. A grandes rasgos, el procedimiento tiene cierto 

parecido con el de la preparación de requesón a partir de la leche, por esto no es raro 

que al tofu se le llame requesón de soja. El tofu contiene un 38% de proteínas, 15% 
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carbohidratos insolubles (fibra alimenticia), 15% carbohidratos solubles (sacarosa, 

estaquiosa, rafinosa, etc), 18% aceite, 14% humedad y cenizas, abundante calcio, hierro y 

vitamina B. La proteína a pesar de ser totalmente vegetal contiene los ocho aminoácidos 

esenciales (igual que la carne), pero al contrario de ésta, carece prácticamente de 

colesterol y ácido úrico. (Cerdan-Cañigral.) 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Conocer el procedimiento para la obtención de análogos de leche. 

 

CRITERIO DE DESEMPEÑO: 

El alumno se desempeñará dentro de su equipo participando en las diferentes actividades. 

 

RESULTADOS ESPERADOS: 

El alumno conocerá y empleará la metodología para la elaboración de leche de soya. 

 

NORMAS DE SEGURIDAD ESPECÍFICAS DE LA PRÁCTICA: 

Normas Oficiales Mexicanas para la práctica. 

 NOM-184-SSA1-2002, Productos y servicios. Leche, fórmula y producto lácteos 

combinado. 

 NOM-086-SSA1-1994, Bienes y servicios. Alimentos y bebidas no alcohólicas con 

modificaciones en su composición. 

 NOM-120-SSA1-1994 Bienes y servicios. Prácticas de higiene y sanidad para el 

proceso de alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas. 

 

DESARROLLO DE LA PRÁCTICA: 

Materiales y equipo: 
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 500 g de frijol de soya grano amarillo/blanco paso 1 se realiza en casa 

 Bicarbonato de sodio (laboratorio) 

 10 L de agua purificada 

 Hielo 

 2 vasos de ppdo de 100 mL 

 1 vaso de ppdo de 1 L 

 Probeta de 100 mL. 

 Piseta 

 Mortero 

 Balanza 

 Potenciómetro 

 Cubre bocas 

 Cofia 

 Guantes 

 Licuadora o procesador de alimentos 

 2 ollas grandes 

 Coladera 

 Manta de cielo 

 Pala de madera 

 Botellas de plástico para envasar 

 Etiqueta adhesiva 

 Parilla eléctrica 

 Termómetro 

 Densímetro 

PROCEDIMIENTO: 

1. Pesar 500 g de granos de soja, retirar d ellos granos de soja las impurezas. 

Posteriormente lavar a mano para eliminar polvo y suciedad. Remojar los granos 

de soja en un recipiente limpio por 8 a 10 h a temperatura ambiente, el agua debe 

llegar a 5-6 cm por arriba del nivel de los granos, si se observa que baja el nivel de 

agua, agregar más agua para alcanzar el nivel. Al terminar el tiempo observar los 



 
 

 

42 

granos, estos deben descascararse y presentar una textura suave; si no es el caso, 

aumentar 2 h de remojo. 

Una vez terminada la inmersión, se dejará escurrir el agua. El tiempo requerido 

para la hidratación adecuada depende del tamaño y variedad de la soja utilizada, así 

como la temperatura del agua.  

 

Cálculos 

Calcular el índice de hidratación (I.H), se calcula dividiendo el peso de soya hidratada por 

el peso de soya original: 

𝐼𝐻 =
𝑆𝐻

𝑆𝑂
 

Donde IH es el índice de hidratación, SH es el peso de la soya hidratada y SO es el peso 

original de la soya. 

 

ELABORACIÓN DE LA LECHE DE SOYA 

1. Escaldado del grano hidratado: en una cantidad de agua suficiente para cubrir el 

grano hidratado, preparar una solución al 0.5% de NaHCO3. Cuando la solución 

esté hirviendo introducir los granos y dejar hervir por 20 min. Al final se drena la 

solución. 

2. Descascarillado del grano: eliminar la cascarilla de los granos de soja, lo más rápido 

posible. 

3. Trituración: pesar los granos y moler en la licuadora agregando agua en una 

relación 4:1 (agua-grano) y filtrar la suspensión láctea en la manta de cielo, 

presionar para obtener la mayor cantidad de líquido. Medir la cantidad de leche 

obtenida. 

4. Hervir la leche a 100 o 160 °C por 10 min. 

5. Enfriar a 20 °C 100 mL de leche para medir pH y densidad. 

6. Calcular el rendimiento de leche de soya a partir del peso original de la soya. 
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SEGURIDAD Y MANEJO DE RESIDUOS 

Cuadro de detección de riesgos 

Tipo de peligro Sufrir alguna quemadura durante la manipulación de la 

muestra en la parrilla. 

Cómo evitarlo Usar una franela al retirar la muestra. 

Cómo proceder en caso 

de un accidente 

Lavar la superficie y notificar al profesor. 

 

Los residuos que se pueden generar en esta práctica específicamente son de tipo orgánico, 

producto de la elaboración de alimentos y pueden ser directamente reaprovechados para 

la elaboración de composta. Permite generar un abono orgánico rico en nutrientes, que a 

su vez puede ser utilizado en agricultura, jardinería u otros usos relacionados a la tierra. 

 

DIAGRAMA DE FLUJO: 

 

 

 

RESULTADOS: 

 

 

CONCLUSIÓN: 

 

 

 

 

 

CUESTIONARIO: 
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PRÁCTICA 7.  “ELABORACIÓN DE SALCHICHAS BAJAS EN GRASA” 

 

 

DURACIÓN: 4h 

 

INTRODUCCIÓN 

 

De todos los recursos de la rama agropecuaria, la carne constituye en muchos 

países el sector económico más importante, esto se debe al papel que los productos o 

cárnicos desempeñan en la alimentación humana como fuente de proteínas de alto valor 

biológico y grasas. El progreso de las investigaciones sobre la nutrición ha revalorizado la 

importancia de este grupo de alimentos, y su consumo se ha ido incrementando a medida 

que mejora el nivel de vida de la población (Astiasarán y Martinez, 2000). 

Los productos cárnicos son productos alimenticios preparados, total o 

parcialmente, con carnes, despojos (piel, patas), grasas y subproductos comestibles que 

proceden de los animales de abasto y que pueden ser complementados con aditivos, 

condimentos y especias (Martínez, 2002). La salchicha se clasifica dentro del grupo de 

productos cárnicos tratados por calor, que se definen como productos cárnicos picados, 

fabricados con carne y grasa, embutidos en tripa natural o artificial, y cuyo calibre máximo 

es de 45 mm de diámetro (Salchichas cocidas, 2007). 

Las salchichas Frankfurt están elaboradas con carne cocida de cerdo, o de otros 

animales de abasto, aves y grasa como tocino o panceta o corteza de cerdo (Girad, 1991). 

Su proceso de elaboración comienza con el picado: máquinas que van cortando y picando 

los ingredientes hasta obtener una masa con el granulado deseado (Salchichas cocidas, 

2007). A esta masa se le añade agua o hielo y, opcionalmente, ingredientes y aditivos para 

favorecer la fijación de agua y la estabilidad de la emulsión (Guerrero y Arteaga, 2001; 

Salchichas cocidas, 2007). Pueden ahumarse, aunque este proceso puede anteceder a la 

última cocción. Finalmente, se envasan al vacío, se almacenan y distribuyen para garantizar 

el correcto estado higiénico-sanitario del producto, en el proceso de distribución no debe 

romperse la cadena de frío (Girad, 1991; Salchichas cocidas, 2007). 

 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
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 Aplicar una técnica de conservación por reducción de la actividad de agua por 

adición de solutos. 

 Aplicar la técnica de conservación por tratamiento térmico. 

 Aplicar la técnica de envasado al vacío. 

 Emplear aditivos como sustitutos de grasa. 

 Adicionar nitritos y nitratos como conservadores químicos. 

 

CRITERIO DE DESEMPEÑO: 

El alumno se desempeñará dentro de su equipo participando en las diferentes actividades. 

 

RESULTADOS ESPERADOS: 

El alumno empleará la metodología para la elaboración de salchichas, aplicará distintas 

técnicas de conservación y explicará la función de algunos aditivos. 

 

NORMAS DE SEGURIDAD ESPECÍFICAS DE LA PRÁCTICA: 

Normas Oficiales Mexicanas específicas para la práctica. 

 NOM-086-SSA1-1994. Bienes y servicios. Alimentos y bebidas no alcohólicas con 

modificaciones en su composición. Especificaciones nutrimentales (DOF, 1996). 

 NOM-251-SSA1-2009. Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o 

suplementos alimenticios. NOM-093-SSA1-1994 (DOF,2010). 

 NOM-213-SSA1-2002. Productos y servicios. Productos cárnicos procesados. 

Especificaciones sanitarias. Métodos de prueba (DOF,2005). 

  

 

DESARROLLO DE LA PRÁCTICA: 

Material y equipo: 
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 1 cuchillo de acero inoxidable 

 1 cuchara de acero inoxidable 

 5 recipientes de acero inoxidable 

 Tripa sintética 

 Hilaza 

 Bolsas para empaque al vacío 

 4260 g de carne de cerdo (espaldilla) 

 6.5 g de carragenina (substituto de grasa) 

 89 g de sal refinada 

 100 g de leche condensada 

 20 g de pimentón rojo 

 0.9 g de cilantro deshidratado 

 6 g de sal nitro 

 426 g de fécula de papa 

 0.9 de pimienta blanca 

 0.9 g de ajo deshidratado 

 18 g de tripolifosfato de sodio 

 0.9 g de nuez moscada 

 27 g de condimento para carne 

 1024 g de agua potable 

 1024 g de hielo potable picado 

 Colorante rojo al gusto 

 Quemador  

 Paila 

 Empacadora al vacío 

 Embutidora  

 Torcedor para salchichas  

 Maquina picadora-mezcladora (Cutter) 

 Báscula  
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PROCEDIMIENTO:  

1. Limpia y desinfecta el área de trabajo, equipo y utensilios. 

2. Limpia la carne (retira cartílago, ganglios, piel, pelos y tejido conectivo) y 

reduce el tamaño en un molino empleando un disco con perforaciones de 0.8 

cm. 

3. Pesa los ingredientes. 

4. Coloca la carne en el plato de la maquina mezcladora-picadora (Cutter), agrega 

el resto de los ingredientes y ciérrala. 

5. Enciende la maquina “Cutter”. Se trabaja de 10-15 min para obtener una pasta 

homogénea y evitar el calentamiento. 

6. Agrega colorante hasta obtener el color deseado.  

7. Enciende el quemador debajo de la paila con suficiente agua para sumergir 

completamente las salchichas y calienta a una temperatura de 80° C. 

8. Deposita la pasta de salchicha en la embutidora. 

9. Hidrata la tripa sintética en un recipiente con agua purificada. Una vez hidratada 

colócala en el embudo de la embutidora. 

10. Llena la tripa con la pasta sin que se formen espacios con aire o se acumule 

presión en esta, ten cuidado de regular la velocidad con que se manipula la 

palanca de la embutidora. 

11. Una vez que se terminó de llenar la tripa, se procede a formar secciones de 

longitud uniforme en el torcedor para salchicha; en caso de no utilizarlo, se 

realiza de manera manual anudando hilaza a intervalos de 15 cm. 

12. Sumerge totalmente las salchichas en la paila con agua caliente (80° C) durante 

20-30 min. Una vez cocidas, sácalas y déjalas enfriar a temperatura ambiente. 

13.  Corta cada uno de los segmentos. 

14.  Selecciona las salchichas sin defectos y clasifícalas por tamaños. 

15.  Coloca 500 g de producto en bolsas de poliuretano, y envasa al vacío. 

16.  Adhiere al envase una etiqueta que contenga los siguientes datos: Nombre del 

producto, Fecha de elaboración, Contenido neto. 

17.  Finalmente, almacena en refrigeración a una temperatura de 3-6°C. 
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SEGURIDAD Y MANEJO DE RESIDUOS 

Cuadro de detección de riesgos 

Tipo de peligro Sufrir alguna quemadura durante la manipulación de la 

muestra en la parrilla. 

Cómo evitarlo Usar una franela al retirar la muestra. 

Cómo proceder en caso 

de un accidente 

Lavar la superficie y notificar al profesor. 

Los residuos que se pueden generar en esta práctica específicamente son de tipo orgánico, 

producto de la elaboración de alimentos y pueden ser directamente reaprovechados para 

la elaboración de composta. Permite generar un abono orgánico rico en nutrientes, que a 

su vez puede ser utilizado en agricultura, jardinería u otros usos relacionados a la tierra. 

 

CÁLCULOS: 

 

DIAGRAMA DE FLUJO: A elaborar por el alumno. 

 

RESULTADOS: 

 

CONCLUSIÓN: 

 

CUESTIONARIO: 

1. ¿Qué características debe tener la grasa y que funciones cumple en los embutidos crudos?  

2. ¿Qué características imparte la maduración en un embutido crudo?  

3. ¿En qué principios basa su conservación este tipo de productos? 
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PRÁCTICA 8. “ELABORACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS 

FERMENTADOS, YOGURT” 

 

DURACIÓN: 3 h 

INTRODUCCIÓN 

El yogurt es un producto fermentado lácteo que puede elaborarse de leche entera, 

semidescremada o descremada, e incluso de leche en polvo reconstituida. La leche se 

pasteuriza con anterioridad. Aunque la mayor parte del yogurt que se fabrica en México y 

América Latina se hace con leche de vaca, casi cualquier tipo de leche puede usarse, 

incluyendo leche de cabra, oveja, yak, entre otras. 

A escala industrial, el yogurt se elabora descremando leche cruda y 

estandarizándola con otros ingredientes (como leche en polvo y crema) hasta obtener los 

contenidos de grasa y sólidos no grasos deseables para el proceso. La leche entonces se 

homogeniza y trata térmicamente como paso previo a la inoculación. Las bacterias 

simbióticas con las que se inocula la leche, lactobacillus bulgaricus, y streptococcus 

thermophilus son las responsables de la producción del ácido láctico que la coagula, la 

preserva varios días al funcionar como un conservador natural y de la generación de 

diversos compuestos de sabor que le dan al yogurt sus características sensoriales típicas. 

Usualmente estos microorganismos se agregan a una razón de 1:1. Para el desarrollo 

equilibrado de estos microorganismos se requiere mantener un control adecuado del 

tiempo y la temperatura de calentamiento o se pueden desarrollar sabores desagradables. 

La coagulación de las proteínas de leche es inducida por las bacterias acidolácticas, 

que producen ácido láctico lentamente mientras metabolizan la lactosa. Las proteínas no 

se precipitan, sino que forman un gel. Su habilidad para retener prácticamente toda el agua 

presente en la leche viene como consecuencia de una peculiar microestructura de la red 

de proteínas. Esta consiste en cadenas de micelas de caseína ligeramente ramificadas y 

asemeja una esponja con pequeños poros. Ver figura 1. 
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Figura 1.  Microestructura de yogurt de leche bovina. a) Esquema. b) Micrografía con 

microscopio eléctrico. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 El alumno conocerá el proceso para elaborar un producto fermentado (yogurt) y 

las diferentes variables que afectan sus propiedades funcionales finales. 

 

CRITERIO DE DESEMPEÑO: 

El alumno se desempeñará dentro de su equipo participando en las diferentes actividades. 

 

RESULTADOS ESPERADOS: 

El alumno aplicará el procedimiento para la elaboración de yogurt. 

 

NORMAS DE SEGURIDAD ESPECÍFICAS DE LA PRÁCTICA: 

Normas Oficiales Mexicanas específicas para la práctica. 

 NOM-185-SSA1-2002. Productos y servicios. Mantequilla, cremas, 

producto lácteo condensado azucarado, productos lácteos fermentados y 

acidificados, dulces a base de leche. Especificaciones sanitarias. 

 NOM-243-SSA1-2010. Productos y servicios. Leche, formula láctea, 

producto lácteo combinado y derivados lácteos. Disposiciones y 

especificaciones sanitarias. Método de prueba. 



 
 

 

51 

 NOM-183-SCFI-2012. Producto lácteo y producto lácteo combinado. 

Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y 

método de prueba. 

 

DESARROLLO DE LA PRÁCTICA: 

Material y equipo 

 Leche bronca (sin pasteurizar) 

 Azúcar estándar (160 g) 

 Leche en polvo carnation 

 Yogurt natural Yoplait (100 g) 

 Cloro comercial para sanitizar el material (3 mL) 

 Agua destilada o de garrafón (1 L) 

 Olla de acero inoxidable o peltre (3-4 L) 

 Cuchara 

 Batidora 

 Manta de cielo (para cubrir la olla) 

 2 frascos de plástico para almacenar  

 Balanza 

 Parrilla eléctrica con control de temperatura 

 Baño a temperatura constante 

 Termómetro  

 Potenciómetro 

 

PROCEDIMIENTO: 

Solución de hipoclorito (180 ppm). En un recipiente plástico diluya 3 mL de solución 

comercial de hipoclorito de sodio al 6% en un litro de agua destilada. 

1. Lavar correctamente todo el material. Sanitizar con una solución de hipoclorito de 

sodio.  
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2. Colocar agua suficiente para llenar el baño a la mitad de su capacidad 

aproximadamente. Una vez que alcance una temperatura de 45 °C 

aproximadamente, mantenerla constante. 

3. Calentar la leche, agregar el 8% (del peso total) de leche descremada en polvo 

poco a poco hasta mezclar completamente. Posteriormente, añadir el 8% de 

azúcar y disolver. Continuar con el calentamiento hasta llegar a 90 °C y 

mantenerlo durante 30 min. Retirar la nata conforme se vaya formando. 

4. Bajar la temperatura de la leche (lo más rápido posible), cuando alcance los 48 °C 

agregar el cultivo láctico (100 g de yogurt natural para 2 L de leche) y mezclar 

cuidadosamente. 

5. Colocar la olla en el baño y mantener la temperatura del agua a 44°por dos horas. 

6. Enfriar el gel, tapar con la manta de cielo y refrigerar toda la noche a 5 °C. Retirar 

la nata formada.  

7. En caso de que se quiera hacer yogurt de sabor, se coloca el gel en un bowl y con 

una batidora se mezcla con un concentrado de frutas. Cuando el yogurt presente 

un color uniforme, envasar. En caso contrario. Batir el yogurt natural para 

incorporar aire.  

8. Mantener el producto en refrigeración hasta su consumo. 

 Determinar la acidez titulable de la leche, y de la mezcla antes de incubar. 

 Medir el pH de la leche cruda, inoculada y del yogurt antes de refrigerar. 

 Observar la apariencia de los yogurts tras 72 horas de almacenamiento. Reporta si 

el yogurt presenta encogimiento de cuajada y/o sinéresis. 

pH: 

5. Se ajustará el equipo de pH a pH 4, después se ajustará a pH 7 utilizando las 

soluciones de referencia.  

6. Se pesará 1 g de yogurt obtenido, se añadirá 20 ml de agua, homogenizar y medir 

pH. 

Acidez: 

7. Se utilizará la solución anterior (con la que se midió pH) 

8. Titular con NaOH 0.1N  
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9. Calcular el porcentaje de acidez de acuerdo con la siguiente formula. 

 

% 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑖𝑑𝑒𝑧 =
𝑁 ∗ 𝑉 ∗ 100 ∗ 0.07005

𝑀
 

Donde: 

V = ml de solución de NaOH 0,1 N, gastados en la titulación. 

N = Normalidad de la solución de NaOH. 

M = Volumen de la muestra en ml. 

0.07005= mEq. de ácido cítrico hidratado. 

 

SEGURIDAD Y MANEJO DE RESIDUOS 

Cuadro de detección de riesgos 

Tipo de peligro Sufrir alguna quemadura durante la manipulación de la 

muestra en la parrilla. 

Cómo evitarlo Usar una franela al retirar la muestra. 

Cómo proceder en caso 

de un accidente 

Lavar la superficie y notificar al profesor. 

 

Los residuos que se pueden generar en esta práctica específicamente son de tipo orgánico, 

producto de la elaboración de alimentos y pueden ser directamente reaprovechados para 

la elaboración de composta. Permite generar un abono orgánico rico en nutrientes, que a 

su vez puede ser utilizado en agricultura, jardinería u otros usos relacionados a la tierra. 

 

DIAGRAMA DE FLUJO: A elaborar por el alumno. 

 

RESULTADOS: 

 

 

CONCLUSIÓN: 
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CUESTIONARIO: 

 
1. Explica por qué se dice que las bacterias acidolácticas empleadas en la elaboración de 

yogurt poseen un efecto sinérgico.  

2. Describe el proceso de formación de un gel lácteo.  

3. ¿Qué hidrocoloides pueden emplearse en la elaboración de este tipo de productos?  

4. ¿Por qué se aplica un tratamiento térmico tan intenso para la elaboración de yogurt?  

5. ¿Por qué se realiza la fermentación de yogurt a 43º C? Explica tu respuesta en relación a 

las temperaturas óptimas de crecimiento de las bacterias acido lácticas agregadas.  

6. Menciona formas alternas de agregar el cultivo iniciador para elaboración de yogurt.  

7. ¿Qué son los bacteriófagos?  

8. Detalla el proceso de elaboración de otro producto fermentado similar al yogurt.  

9. ¿Por qué el yogurt puede presentar sinéresis y encogimiento durante el 

almacenamiento?  
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PRÁCTICA 9. “MICROENCAPSULACIÓN DE UN CONCENTRADO DE 

FRUTA POR EL MÉTODO DE COCRISTALIZACIÓN” 

 

DURACIÓN: 3 h 

INTRODUCCIÓN 

La microencapsulación es una técnica que permite recubrir gotas liquidas, 

partículas sólidas o gaseosas, usando un material de pared que forma una película porosa 

capaz de liberar el material activo en condiciones específicas (Araneda y Valenzuela 2009). 

A su vez, la película o barrera formada está constituida por cadenas con componentes que 

le confieren propiedades hidrofóbicas y/o hidrofílicas (Fuchs et al. 2006). De manera 

general el término microencapsulación se suele usar en la industria alimentaria, para 

referirse al encapsulamiento de sustancias de bajo peso molecular o en pequeñas 

cantidades; encapsulación y microencapsulación se emplean indistintamente. 

 

En la industria alimentaria se utiliza la microencapsulación por diversas razones 

(Parra 2010), entre las que se destacan:  

 Proteger el material activo de la degradación producida por el medio ambiente 

(calor, aire, luz, humedad).  

 Las características físicas del material original pueden ser modificadas y hacer más 

fácil su manejo (un material líquido convertido a polvo), la higroscopia puede ser 

reducida, la densidad se modifica y el material contenido puede ser distribuido más 

uniformemente en una muestra.  

 Puede ser empleado para separar componentes, con el fin de que estos no 

reaccionen.  

 Transformación de líquidos en sólidos 

 

Teóricamente se considera que se puede encapsular cualquier material que necesita ser 

protegido, aislado o lentamente liberado. En relación con los alimentos o los componentes 

de interés, entre estos se incluyen ácidos, lípidos, enzimas, microorganismos, saborizantes, 

edulcorantes artificiales, vitaminas, minerales, agua, levadura, colorantes y sales. 
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La cocristalización es el proceso en el cual la estructura cristalina de la sacarosa es 

modificada en un cristal perfecto a un conglomerado, el cual presenta una configuración 

porosa que permite la adición de un segundo ingrediente. El azúcar modificado actúa 

como una base en la cual el segundo ingrediente es agregado para formar una nueva 

estructura con una funcionalidad nueva. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Obtener un cristalizado a partir de un concentrado de fruta evaluando 

características físicas. 

 

CRITERIOS DE DESEMPEÑO: 

El alumno se desempeñará dentro de su equipo participando en las diferentes actividades. 

 

RESULTADOS ESPERADOS:  

El alumno empleará la metodología correcta para una microencapsulación de un 

concentrado de fruta por el método de cocristalización. 

 

NORMAS DE SEGURIDAD ESPECÍFICAS DE LA PRÁCTICA: 

Normas Oficiales Mexicanas específicas para la práctica. 

 NOM-120-SSA1-1994, Bienes y servicios. Prácticas de higiene y sanidad para el 

proceso de alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas. 

 

DESARROLLO DE LA PRÁCTICA: 

Material y equipo. 
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PRÁCTICA 10. “ELABORACIÓN DE PRODUCTO DESHIDRATADO, 

PAPILLA DE VERDURAS EN POLVO” 

 

DURACIÓN: 4 h 

INTRODUCCIÓN: 

El proceso de elaboración de una papilla a nivel industrial consta de las siguientes 

fases: 

Seleccionado y lavado: Una vez que toda la materia prima ha sido seleccionada y ha 

llegado a la planta, se da inicio al proceso. 

Escaldado: Una vez que las frutas o vegetales han sido lavadas, se trasladan al 

“escaldador”, que es un equipo transportador donde se bañan con agua hirviendo para 

desactivar enzimas, evitando que continúen su proceso de maduración.  

Molienda y Colado: Posteriormente, las frutas y vegetales pasan a través de diferentes 

molinos y coladores mecánicos hasta alcanzar el tamaño de partícula requerido. La 

importancia de este paso radica en asegurar que el bebé no tenga dificultades para digerir 

el alimento. 

Cocina: Una vez que se obtiene el puré de frutas y verduras o la carne con las 

características adecuadas, se envían al área de cocina donde según el producto que se esté 

elaborando, se mezclan con agua y otros ingredientes como harinas, azúcar, vitaminas, 

minerales, etc. previamente pesados.  

Llenado y cerrado: Cuando la preparación del producto ha finalizado, éste pasa 

directamente a la llenadora donde de manera sincronizada se llenan varios frascos por 

minuto, estos  pasan a la cerradora, la cual es una pequeña cámara donde se forma una 

nube de vapor, el cual desplaza el aire contenido en la superficie del frasco y de manera 

inmediata se coloca la tapa haciendo un cierre hermético, produciéndose el cerrado al 

alto vacío, siendo este cerrado lo que permite evitar el uso de conservadores. Después la 
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tapa se codifica, quedando registrada la fecha de caducidad, la hora y el código del 

producto. 

Esterilización comercial: Se eliminan todos los microorganismos que puedan causar 

algún daño a la salud o al producto y que son capaces de reproducirse bajo condiciones 

normales a temperatura ambiente durante su almacenaje y distribución.  La esterilización 

se realiza por tres métodos: intercambiador de calor, inyección de vapor directo y por 

autoclaves. 

Etiquetado y empacado: El frasco es etiquetado mediante etiquetadoras mecánicas. 

Los frascos después de ser etiquetados son empacados en charolas de cartón y enviados a 

los almacenes, donde tiene un periodo de cuarentena en el cual se verifica que el 

producto no sufra ningún deterioro. Una vez que el producto ha tenido una estancia de 

cuarentena exitosa se emite un documento donde se comunica que el producto se puede 

liberar y está listo para su venta. 

Evaluación 

La evaluación de un producto nuevo se puede realizar con pruebas sensoriales 

estas desean determinar si existe diferencia sensorialmente perceptible entre dos 

muestras, muestras a la vez, de las cuales dos son iguales entre si y la otra es diferente. 

Prueba triangular: Esta prueba requiere que se presenten a los jueces tres 

muestras codificadas en las siguientes seis combinaciones: AAB, ABA, BBA, BAB, BAA. 

Esta serie no necesariamente debe presentarse en una misma sesión; todo depende de la 

naturaleza del estímulo. La misma letra indica muestras iguales y la letra diferente la 

posición de la muestra desigual. Dependiendo de la naturaleza del estímulo, estas 

combinaciones aleatorias se ofrecerán al juez en una o varias sesiones. A los jueces se les 

habrá entrenado en el uso de la prueba y en los parámetros del estímulo. 

Análisis de datos: La probabilidad de escoger la muestra correcta solo por 

casualidad es de 33.3% (p=1/3). De repuesta única este comportamiento se ubica en la 

región de significancia de una sola cola en la distribución normal. Las tablas de significancia 

para pruebas triangulares se han estructurado para facilitar la determinación del número 

de respuestas correctas necesarias para establecer diferencia a los niveles de 5%, 1%, 

0.1%. 
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Ventajas: La prueba es sencilla. No es necesario saber de antemano el parámetro 

de la diferencia entre muestras, sino que el juez simplemente escogerá la que sea 

“diferente” de las otras dos. Esta prueba presenta una probabilidad menor (33.3%) de 

obtener una respuesta correcta al azar, en contraste con las otras pruebas, en las cuales la 

probabilidad es de 50%. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

- Elaborar una papilla de verduras. 

- Secar la papilla para obtener un polvo. 

- Realizar un análisis sensorial con el producto elaborado 

 

 

CRITERIOS DE DESEMPEÑO: 

 

RESULTADOS ESPERADOS: 

El alumno empleará la metodología para la elaboración de una papilla de verduras en polvo 

  

NORMAS DE SEGURIDAD ESPECÍFICAS DE LA PRÁCTICA: 

Normas Oficiales Mexicanas específicas para la práctica. 

 NOM-120-SSA1-1994, BIENES Y SERVICIOS. PRÁCTICAS DE HIGIENE Y 

SANIDAD PARA EL PROCESO DE ALIMENTOS, BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS 

Y ALCOHÓLICAS 

 

DESARROLLO DE LA PRÁCTICA. 

Material. Por equipo 

- 1 papa 
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- 2 zanahorias tiernas 

- 1 calabacita 

- 6 ejotes 

- Papel aluminio 

- Parrilla  

- Horno de charolas 

 

PROCEDIMIENTO:  

1- Eliminar la cáscara de las verduras. 

2- Hervir hasta obtener la cocción total de las verduras. 

3- Utilizar un electrodoméstico “moulinex” para eliminar trozos grandes de verdura. 

4- Secar en un horno con charola a 100° C hasta obtener un polvo. 

 

ANÁLISIS DE PAPILLA 

 

a) Determinación de carotenos. Se utilizará el método propuesto por 

Lees (1994): 

1-  Macerar 1 g de muestra con la mínima cantidad de acetona (aproximadamente 

10 mL) hasta que la muestra quedaba blanca.  

2- Los extractos acetónicos de cada maceración se colocarán en un vaso de 

precipitado.  

3- Al terminar de macerar, se filtrarán los extractos y se colocarán en un embudo 

de separación. Al embudo se le añadieron 5 mL de éter de petróleo mezclando 

por inversión, 15 mL de agua destilada y cuando se observó la separación de las 

capas, (la capa etérea estaba en la superficie) se dejará reposar 5 minutos.  

4- Se separarán las capas. La capa inferior se extraerá nuevamente con 5 mL de 

éter de petróleo y 15 mL de agua, mientras que la capa superior (la etérea) se 

recolectará en otro embudo.  

5- Los extractos etéreos se lavarán tres veces con 10 mL de agua y se aforarán a 

50 mL con éter de petróleo.  

6- La muestra se leerá a 450 nm usando como blanco éter de petróleo.  
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El contenido de carotenos totales se calculará con la siguiente ecuación: 

 

  

 

Donde: 

1 µg de caroteno = 9 µg equivalentes de retinol = 0.334 U.I 

L= Lectura de Absorbancia 

A= Aforo 

M= Peso de la muestra 

 

b) Prueba triangular: 

1- En esta prueba se presentan tres muestras simultáneamente, dos de ellas son 

idénticas y una es de una formulación diferente.  

2- El panelista debe conocer si existe diferencia perceptible entre los productos sin 

tener que especificar la naturaleza de esa posible diferencia.  

¿Cuál de las tres es la muestra diferente? Responder en el siguiente apartado: 

 

Fecha: 

Ante usted hay tres muestras. Dos de ellas son iguales entre sí. Pruebe las 

muestras e indique con un círculo cuál es la muestra diferente. 

Muestra 1 Muestra 2 Muestra 3 

 

DIAGRAMA DE FLUJO: A elaborar por el estudiante. 

 

 

RESULTADOS 

 

CONCLUSIÓN: 
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ANEXO 

C) Manejo de residuos Químicos.  

NORMA Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las 

características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los 

residuos peligrosos. Fecha de publicación: 15 de diciembre de 2005. 

 

1. Introducción 

 

Los residuos peligrosos, en cualquier estado físico, por sus características 

corrosivas, reactivas, explosivas, inflamables, tóxicas, y biológico-infecciosas, y 

por su forma de manejo pueden representar un riesgo para el equilibrio ecológico, 

el ambiente y la salud de la población en general, por lo que es necesario 

determinar los criterios, procedimientos, características y listados que los 

identifiquen. 

 

Los avances científicos y tecnológicos y la experiencia internacional sobre la 

caracterización de los residuos peligrosos han permitido definir como 

constituyentes tóxicos ambientales, agudos y crónicos a aquellas sustancias 

químicas que son capaces de producir efectos adversos a la salud o al ambiente. 

 

2. Objetivo 

 

Esta Norma Oficial Mexicana establece el procedimiento para identificar si un 

residuo es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos y las 

características que hacen que se consideren como tales. 

 

3. Campo de aplicación 

 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en lo conducente para 

los responsables de identificar la peligrosidad de un residuo. 
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4. Referencias 

 

4.1 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SEMARNAT-2002, Protección Ambiental.-

Lodos y biosólidos.- Especificaciones y límites máximos permisibles de 

contaminantes para su aprovechamiento y disposición final, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2003. 

 

4.2 Norma Oficial Mexicana NOM-053-SEMARNAT-1993, Que establece el 

procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los 

constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 22 de octubre de 1993, 

la cual ha cambiado de nomenclatura en dos ocasiones, la primera, por el Acuerdo 

Secretarial publicado en el D.O.F. el 29 de noviembre de 1994, siendo modificada 

a NOM-053-ECOL-1993 y, la segunda, por el Acuerdo emitido en el mismo órgano 

de difusión el 23 de abril de 2003, quedando con el nombre que aparece al inicio 

de esta cita. 

 

4.3 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección 

ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación 

y especificaciones de manejo, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

(D.O.F.) el 17 de febrero de 2003, la cual cambió de nomenclatura por el Acuerdo 

Secretarial publicado en el D.O.F. el 23 de abril de 2003, quedando con el nombre 

que aparece al inicio de esta cita. 

 

4.4 Norma Oficial Mexicana NOM-133-SEMARNAT-2000, Protección Ambiental-

Bifenilos Policlorados (BPC’s)-Especificaciones de manejo, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación (D.O.F.) el 10 de diciembre de 2001, la cual cambió de 

nomenclatura por el Acuerdo Secretarial publicado en el D.O.F. el 23 de abril de 

2003, quedando con el nombre que aparece al inicio de esta cita. 

 

4.5 Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SS-2003, Límites máximos 

permisibles de hidrocarburos en suelos y las especificaciones para su 

caracterización y remediación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de marzo de 2005. 
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4.6 Norma Oficial Mexicana NOM-141-SEMARNAT-2003, Que establece el 

procedimiento para caracterizar los jales, así como las especificaciones y criterios 

para la caracterización y preparación del sitio, proyecto, construcción, operación y 

postoperación de presas de jales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

13 de septiembre de 2004. 

 

4.7 Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCT/2003, Listado de las Substancias y 

Materiales Peligrosos más usualmente transportados, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 3 de diciembre de 2003. 

 

5. Definiciones 

 

Para los efectos de esta Norma Oficial Mexicana se consideran las definiciones 

contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en los 

Reglamentos correspondientes y las siguientes: 

 

5.1 Constituyente Tóxico.- Cualquier sustancia química contenida en un residuo y 

que hace que éste sea peligroso por su toxicidad, ya sea ambiental, aguda o 

crónica. 

 

5.2 CRETIB.- El acrónimo de clasificación de las características a identificar en los 

residuos peligrosos y que significa: corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico ambiental, 

inflamable y biológico-infeccioso. 

 

5.3 CRIT.- El acrónimo de clasificación de las características a identificar en los 

residuos peligrosos y que significa: corrosivo, reactivo, inflamable y tóxico 

ambiental. 

 

5.4 Extracto PECT.- El lixiviado a partir del cual se determinan los constituyentes 

tóxicos del residuo y su concentración con la finalidad de identificar si éste es 

peligroso por su toxicidad al ambiente. 
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5.5 Fuente específica.- Las actividades que generan residuos peligrosos y que 

están definidas por giro o proceso industrial. 

 

5.6 Fuente no específica.- Las actividades que generan residuos peligrosos y que 

por llevarse a cabo en diferentes giros o procesos se clasifican de manera general. 

 

5.7 Ley.- La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 

5.8 PECT.- Procedimiento de Extracción de Constituyentes Tóxicos. 

 

5.9 Residuos peligrosos resultado del desecho de productos fuera de 

especificaciones o caducos.- Sustancias químicas que han perdido, carecen o 

presentan variación en las características necesarias para ser utilizados, 

transformados o comercializados respecto a los estándares de diseño o 

producción originales. 

 

5.10 Reglamento.- El Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos. 

 

5.11 Secretaría.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

5.12 Toxicidad.- La propiedad de una sustancia o mezcla de sustancias de 

provocar efectos adversos en la salud o en los ecosistemas. 

 

5.13 Toxicidad Ambiental.- La característica de una sustancia o mezcla de 

sustancias que ocasiona un desequilibrio ecológico. 

 

5.14 Toxicidad Aguda.- El grado en el cual una sustancia o mezcla de sustancias 

puede provocar, en un corto periodo de tiempo o en una sola exposición, daños o 

la muerte de un organismo. 
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5.15 Toxicidad Crónica.- Es la propiedad de una sustancia o mezcla de sustancias 

de causar efectos dañinos a largo plazo en los organismos, generalmente a partir 

de exposiciones continuas o repetidas y que son capaces de producir efectos 

cancerígenos, teratogénicos o mutagénicos. 

 

6. Procedimiento para determinar si un residuo es peligroso 

 

6.1 El procedimiento para determinar si un residuo es peligroso se presenta en la 

Figura 1. 

 

6.2 Un residuo es peligroso si se encuentra en alguno de los siguientes listados: 

 

Listado 1: Clasificación de residuos peligrosos por fuente específica. 

 

Listado 2: Clasificación de residuos peligrosos por fuente no específica. 

 

Listado 3: Clasificación de residuos peligrosos resultado del desecho de productos 

químicos fuera de especificaciones o caducos (Tóxicos Agudos). 

 

Listado 4: Clasificación de residuos peligrosos resultado del desecho de productos 

químicos fuera de especificaciones o caducos (Tóxicos Crónicos). 

 

Listado 5: Clasificación por tipo de residuos, sujetos a Condiciones Particulares de 

Manejo. 

 

6.2.1 Las Toxicidades aguda y crónica referidas en los Listados 1, 2, 3 y 4 de esta 

Norma Oficial Mexicana no están contempladas en los análisis a realizar para la 

determinación de las características CRIT de peligrosidad en los residuos. 
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6.2.2 El Anexo 1 de esta Norma Oficial Mexicana contiene las bases para listar 

residuos peligrosos por “Fuente Específica” y “Fuente No Específica”, en función 

de sus Toxicidades ambiental, aguda o crónica. 

 

6.3 Si el residuo no se encuentra en ninguno de los Listados 1 a 5 y es regulado 

por alguno de los criterios contemplados en los numerales 6.3.1 a 6.3.4 de esta 

norma, éste se sujetará a lo dispuesto en el Instrumento Regulatorio 

correspondiente. 

 

6.3.1 Los lodos y biosólidos están regulados por la NOM-004-SEMARNAT-2002. 

 

6.3.2 Los bifenilos policlorados (BPC’s) están sujetos a las disposiciones 

establecidas en la 

NOM-133-SEMARNAT-2000. 

 

6.3.3 Los límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos están sujetos a 

lo definido en la 

NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. 

 

6.3.4 Los jales mineros se rigen bajo las especificaciones incluidas en la NOM-

141-SEMARNAT-2003. 

 

6.4 Si el residuo no está listado o no cumple con las particularidades establecidas 

en el inciso 6.3 se deberá definir si es que éste presenta alguna de las 

características de peligrosidad que se mencionan en el numeral 7 de esta Norma 

Oficial Mexicana. Esta determinación se llevará a cabo mediante alguna de las 

opciones que se mencionan a continuación: 

 

6.4.1 Caracterización o análisis CRIT de los residuos junto con la determinación 

de las características de Explosividad y Biológico-Infeccioso. 
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6.4.2 Manifestación basada en el conocimiento científico o la evidencia empírica 

sobre los materiales y procesos empleados en la generación del residuo en los 

siguientes casos: 

 

6.4.2.1 Si el generador sabe que su residuo tiene alguna de las características de 

peligrosidad establecidas en esta norma. 

 

6.4.2.2 Si el generador conoce que el residuo contiene un constituyente tóxico que 

lo hace peligroso. 

 

6.4.2.3 Si el generador declara, bajo protesta de decir verdad, que su residuo no 

es peligroso. 

 

7. Características que definen a un residuo como peligroso 

 

7.1 El residuo es peligroso si presenta al menos una de las siguientes 

características, bajo las condiciones señaladas en los numerales 7.2 a 7.7 de esta 

Norma Oficial Mexicana: 

 

-        Corrosividad 

 

-        Reactividad 

 

-        Explosividad 

 

-        Toxicidad Ambiental 

 

-        Inflamabilidad 

 

-        Biológico-Infecciosa 
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7.1.1 Las Toxicidades aguda y crónica quedan exceptuadas de los análisis a 

realizar para la determinación de la característica de Toxicidad Ambiental en los 

residuos establecida en el numeral 7.5 de esta Norma Oficial Mexicana. 

 

7.2 Es Corrosivo cuando una muestra representativa presenta cualquiera de las 

siguientes propiedades: 

 

7.2.1 Es un líquido acuoso y presenta un pH menor o igual a 2,0 o mayor o igual a 

12,5 de conformidad con el procedimiento que se establece en la Norma Mexicana 

correspondiente. 

 

7.2.2 Es un sólido que cuando se mezcla con agua destilada presenta un pH 

menor o igual a 2,0 o mayor o igual a 12,5 según el procedimiento que se 

establece en la Norma Mexicana correspondiente. 

 

7.2.3 Es un líquido no acuoso capaz de corroer el acero al carbón, tipo SAE 1020, 

a una velocidad de 6,35 milímetros o más por año a una temperatura de 328 K 

(55°C), según el procedimiento que se establece en la Norma Mexicana 

correspondiente. 

 

7.3 Es Reactivo cuando una muestra representativa presenta cualquiera de las 

siguientes propiedades: 

 

7.3.1 Es un líquido o sólido que después de ponerse en contacto con el aire se 

inflama en un tiempo menor a cinco minutos sin que exista una fuente externa de 

ignición, según el procedimiento que se establece en la Norma Mexicana 

correspondiente. 

 

7.3.2 Cuando se pone en contacto con agua reacciona espontáneamente y genera 

gases inflamables en una cantidad mayor de 1 litro por kilogramo del residuo por 

hora, según el procedimiento que se establece en la Norma Mexicana 

correspondiente. 



 
 

 

71 

 

7.3.3 Es un residuo que en contacto con el aire y sin una fuente de energía 

suplementaria genera calor, según el procedimiento que se establece en la Norma 

Mexicana correspondiente. 

 

7.3.4 Posee en su constitución cianuros o sulfuros liberables, que cuando se 

expone a condiciones ácidas genera gases en cantidades mayores a 250 mg de 

ácido cianhídrico por kg de residuo o 500 mg de ácido sulfhídrico por kg de 

residuo, según el procedimiento que se establece en la Norma Mexicana 

correspondiente. 

 

7.4 Es Explosivo cuando es capaz de producir una reacción o descomposición 

detonante o explosiva solo o en presencia de una fuente de energía o si es 

calentado bajo confinamiento. Esta característica no debe determinarse mediante 

análisis de laboratorio, por lo que la identificación de esta característica debe estar 

basada en el conocimiento del origen o composición del residuo. 

 

7.5 Es Tóxico Ambiental cuando: 

 

7.5.1 El extracto PECT, obtenido mediante el procedimiento establecido en la 

NOM-053-SEMARNAT-1993, contiene cualquiera de los constituyentes tóxicos 

listados en la Tabla 2 de esta Norma en una concentración mayor a los límites ahí 

señalados, la cual deberá obtenerse según los procedimientos que se establecen 

en las Normas Mexicanas correspondientes. 

 

7.6 Es Inflamable cuando una muestra representativa presenta cualquiera de las 

siguientes propiedades: 

 

7.6.1 Es un líquido o una mezcla de líquidos que contienen sólidos en solución o 

suspensión que tiene un punto de inflamación inferior a 60,5°C, medido en copa 

cerrada, de conformidad con el procedimiento que se establece en la Norma 

Mexicana correspondiente, quedando excluidas las soluciones acuosas que 

contengan un porcentaje de alcohol, en volumen, menor a 24%. 
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7.6.2 No es líquido y es capaz de provocar fuego por fricción, absorción de 

humedad o cambios químicos espontáneos a 25°C, según el procedimiento que se 

establece en la Norma Mexicana correspondiente. 

 

7.6.3 Es un gas que, a 20°C y una presión de 101,3 kPa, arde cuando se 

encuentra en una mezcla del 13% o menos por volumen de aire, o tiene un rango 

de inflamabilidad con aire de cuando menos 12% sin importar el límite inferior de 

inflamabilidad. 

 

7.6.4 Es un gas oxidante que puede causar o contribuir más que el aire, a la 

combustión de otro material. 

 

7.7 Es Biológico-Infeccioso de conformidad con lo que se establece en la NOM-

087-SEMARNAT-SSA1-2002, referida en el punto 4 de esta Norma. 

 

8. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

 

8.1 Las muestras para determinaciones analíticas deben ser tomadas 

directamente a la salida del proceso o del área de almacenamiento en su caso, de 

conformidad con los procedimientos establecidos en la Norma Mexicana 

correspondiente y deberán ser representativas del volumen generado, 

considerando las variaciones en el proceso y, además, se debe establecer la 

cadena de custodia para las mismas. 

 

8.2 La Secretaría reconocerá las determinaciones analíticas de la prueba CRIT 

que hayan sido muestreadas y analizadas por un laboratorio acreditado y 

aprobado conforme a las disposiciones 

legales aplicables. 

 

9. Grado de concordancia con normas y lineamientos internacionales y con 

las normas mexicanas tomadas como base para su elaboración 
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Esta Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional ni 

norma mexicana. 
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10.4 Registro Internacional de Sustancias Químicas Potencialmente Tóxicas, 

Ginebra, Suiza, 1982. 

 

10.5 Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos de la SCT, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de abril 

de 1993. 
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USEPA, November 1996 (Estudio de los Alcances de las Características de los 

Residuos Peligrosos, Oficina de Residuos Sólidos, USEPA, Noviembre de 1996). 

 

11. Vigilancia de esta Norma 

 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde 

a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, cuyo personal realizará los 

trabajos de inspección y vigilancia que sean necesarios. Las violaciones a la 

misma se sancionarán en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos, sus Reglamentos y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los noventa 

días naturales siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO.- A la entrada en vigor de esta Norma Oficial Mexicana se abroga la 

Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-1993, Que establece las 

características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites 

que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 22 de octubre de 1993. 

 

TERCERO.- Las Constancias de No Peligrosidad que estén vigentes a la entrada 

en vigor de esta Norma Oficial Mexicana tendrán validez hasta el plazo por el cual 

fueron emitidas. 

 

Provéase la publicación de esta Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

México, Distrito Federal, al segundo día del mes de junio de dos mil seis.- El 

Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, José Ramón Ardavín Ituarte.- Rúbrica. 
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Cuando se trate de una mezcla de residuos peligrosos de los Listados 3 y 4 se identificarán con la característica del residuo 

de mayor volumen, agregándole al CPR la letra “M”. 

 

TABLA 2 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES PARA LOS CONSTITUYENTES TOXICOS EN EL EXTRACTO PECT 
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LISTADO 2 

CLASIFICACION DE RESIDUOS PELIGROSOS POR FUENTE NO ESPECIFICA 
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LISTADO 3 

CLASIFICACION DE RESIDUOS PELIGROSOS RESULTADO DEL DESECHO DE 

PRODUCTOS QUIMICOS FUERA DE ESPECIFICACIONES O CADUCOS 

(TOXICOS AGUDOS) 
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1.- En el caso de familias de isómeros de compuestos orgánicos, sólo se menciona el nombre del grupo, 

todos los isómeros se deben considerar constituyentes tóxicos (p.e. diclorobencenos, incluye al 1,2 1,3 y 

1,4 diclorobencenos). 

2.- La llamada (1) indica el número CAS de un compuesto equivalente. 

 

 

LISTADO 4 

CLASIFICACION DE RESIDUOS PELIGROSOS RESULTADO DEL DESECHO DE PRODUCTOS 
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QUIMICOS FUERA DE ESPECIFICACIONES O CADUCOS (TOXICOS CRONICOS) 
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NOTAS: 

1.- En el caso de familias de isómeros de compuestos orgánicos, sólo se menciona el nombre del grupo, 

todos los isómeros se deben considerar constituyentes tóxicos (p.e. diclorobencenos, incluye al 1,2 1,3 y 

1,4 diclorobencenos). 

2.- La llamada (1) indica el número CAS de un compuesto equivalente. 

  

LISTADO 5 

CLASIFICACION POR TIPO DE RESIDUOS, SUJETOS A CONDICIONES 

PARTICULARES DE MANEJO 
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FIGURA 1. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA IDENTIFICAR 

LA PELIGROSIDAD DE UN RESIDUO (LISTADOS Y CARACTERIZACION)

 

Para los residuos peligrosos de los Listados 1 y 2 se podrán solicitar Condiciones Particulares de 

Manejo, según lo establecido en el Reglamento. 

 

 

BASES PARA LISTAR RESIDUOS PELIGROSOS POR “FUENTE ESPECIFICA” Y “FUENTE NO 

ESPECIFICA”, EN FUNCION DE SUS TOXICIDADES AMBIENTAL, AGUDA O CRONICA 
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N.A.: No Aplica. Los residuos son peligrosos porque presentan características de Corrosividad, Reactividad, 

Explosividad y/o Inflamabilidad. 

__________________________ 

  

 

 

 


